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l N T R o D u e e l o N 

Indiscutiblemente una de las ramas mAs importantes del 

Derecho es el Derecho del Trabajo, ya que regula las relaciones 

laborales entre los patrones y los trabajadores; regula, por lo 

tanto, el trabajo que es uno de los factores de la producción. 

Pues bien, en esta ocasión, nos referimos al trabajo -

burocrAtico, que aunque no es un factor de la producción, si tie 

ne implicación indirecta con caracterlstlcas especiales, las cua 

les deben de regularse con dispositivos jurldicos especificas 

que traten de normar los dos intereses en presencia, tanto el in 

terés general o colectivo como el interés particular o lndivi--

dual. 

En el presente estudio nos vamos a ocupar del tema I!:_ 

DERECHO ADMINISTRATIVO Y LAS RELACIONES LABORALES DE LOS SERVIDO 

RES PUBLICOS, en el que primeramente haremos una reseña general 

de los antecedentes laborales en México, partiendo desde la épo

ca colonial hasta la época contemporánea. A continuación, hare

mos un anAlisis de los ordenamientos jurldicos que han regulado_ 

la relación laboral burocrática en México siguiendo su trayecto

ria hasta lograr su Inserción en el articulo 123 de la Constitu

ción. Posteriormente estudiaremos las relaciones l~borales en -

la Administración Pública, exponiendo su concepto y definición,

la importancia que tiene la prestación de servicios en la Admi--
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nistración Pública para lograr que el Estado cumpla por medio de 

ésta con uno de sus compromisos, que es la prestación de servi-

cios públicos a la sociedad. 

También nos vamos a referir a la ubicación de la rama 

del derecho que regula estas relaciones laborales, doctrinas que 

la consideran dentro del derecho del trabajo, doctrinas que la -

consideran como del derecho administrativo y otras que la consi

deran con caracter[sticas de derecho autónomo. 

Por último, vamos a hacer un an~lisis de las obligaciQ 

nes y de los derechos que todo servidor público adquiere median

te la prestación de sus servicios en la Administración Pública.

la cual se lleva a cabo de varias formas, entre las que destaca

mos dos de las m~s caracterlstlcas de ellas: el nombramiento y -

la lista de raya, incluyendo al final las conclusiones a que lle 

gamos y la bibliografla consultada sobre el particular. 



CAPITULO 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO Y EL DERECHO DEL TRABAJO BUROCRAT!CO 

1. GENERAL 1 O AD ES 

El ordenamiento juridico que regula las relaciones la 

borales de los trabajadores al servicio del estado es la Ley Fe 

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria 

del apartado 8, del articulo 123 constitucional, publicada en -

el Diario Oficial de la Federación del 28 de febrero de 1963, -

que entró en vigor al dia siguiente. 

En nuestro pais, para los efectos de esta ley de acue_!: 

do al articulo 3º, trabajador es toda persona que preste un se_!: 

vicio fisico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nom-

bramiento expedido o por figurar en las listas de raya de los -

trabajadores temporales, esto es, las personas que rto cumplan -

con estos requisitos no son trabajadores al servicio del Estado 

aunque le presten un servicio a éste. 

La facultad para legislar en materia de trabajo la e~ 

contramós en el articulo 73 constitucional al establecer: 

El Congreso tiene facultad: 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocar
buros. mineria, industria cinematogr~fica, comercio.
juegos con apuestas y sorteos, servicios de banca y -
crédito, energia eléctria y nuclear, para establecer_ 
el Banco de Emisión Unico en los términos del articu-
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lo 28 y para expedir las leyes del trabajo reglamenta 
rias del articulo 123. (1) 

Las primeras disposiciones que favorecieron a los em
pleados públicos se consignaron en el Acuerno sobre -
Organización y Funcionamiento de la Ley de Servicio -
Civil, expedido por el presidenH de la Repúbl 1ca, g~ 

neral Abelardo L. Rodr!guez, el 12 rte abril de 1934. 

Posteriormente, con sentido revolucionario, fue pro-
mulgado por el presidente C~rdenas el Estatuto de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión.
con fecha 5 de noviembre de 193B, reformado el 4 de -
abri 1 de 1941 durante el régimen del presidente gene
ral Manuel Avila Camacho. las normas principales del 
Estatuto cardenista pasaron a ocupar sitio de honor -
en el articulo 123 de la Constitución, al ser adicio
nado éste mediante el decreto publicado en el Diario_ 
Oficial de la Federación de 5 de diciembre de 1960. -

Recientemente, por decreto publicado en el Diario Ofl_ 

cial de la Federación de 10 de noviembre de 1972. se_ 
reformó y adicionó el apartado B del articulo 123 con!! 
titucional en las fracciones XI, inciso f), y XII!, -

en las que se consigna el derecho de los trabaj•dores 
para obtener habitaciones y la obligación del Estado_ 
de hacer aportaciones a un fondo nacional de la vivie!'_ 
da, a fin de constituir depósitos en favor de los bu
rócratas y establecer sistemas de financiamiento que_ 
les permita realmente obtener su casa-habitación, me
diante préstamos que se les otorguen a un interés no 
mayor del 41 anual. 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; Edito 
ria! Porrúa, S.A., México, 19B9, 86a. edición, p. 64, artlcE 
lo 73, fracción X. 
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Las garantias sociales mlnimas de los empleados públl 
cos son los derechos sociales establecidos a su favor 
en el apartado B del articulas 123 de la Constitución. 
Por el sólo hecho de estar reglamentadas las relacio
nes juridicas entre el Estado y sus servidores en el 
articulo 123 constitucional, dentro del titulo denoml 
nado "Del Trabajo y de la Previsión Social", la rela
ción entre el Estado y sus trabajadores constituye -
una relación del derecho laboral. (2) 

El Estado desde las épocas más remotas como toda per

sona jurldlca colectiva, para el desempeño de sus funciones, ha 

necesitado de la participación de la persona fislca o individuo. 

En virtud de esas relaciones del Estado con las pers~ 

nas f!sicas en la prestación de un servicio, se ha originado -

una diversificación de corrientes de opinión, acerca de los de-

rechos que se les pueden otorgar a los trabajadores. 

Una corriente considera que los derechos de los traba 

jadores es igual a los derechos de cualquier otro trabajador y_ 

otro sector mientras que otra corriente considera que los dere-

chas de los trabajadores al servicio del Estado son distintos.

ya que el Estado no es un patrón común y corriente pues éste no 

obtiene lucro, ni explota a sus trabajadores y es muy dificil -

que el Estado obtenga la plusvalla. Por lo tJnto, los derechos 

2 Alberto Trueba Urblna y Jorge Trueba Barrera: Legislación Fe 
deral del Traba o Burocrático-Normas Constitucionales del --

ra ª1º urocr t1co; 1tor1a Porr a, ..• M x co, 
26 ed c16n actualizada, pp. 15 y 16 
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de los trabajadores al servicio del Estado deben ser acorrles al 

interés general en manos del Estado. 

2. ANTECEDENTES HlSTORICOS EN MEXICO 

Fue hasta la llegada de los españoles, cuando en Méxi 

ca quedaron en forma escrita los antecedentes de la relación de• 

trabajo entre el Estado y sus servidores püblicos; aunque por -

lo que podremos observar mAs adelante. era distinta la rülación 

laboral entre el Estado y sus servidores públicos, anterior y -

la que se tiene ahora, ya que la misma ha cambiado en la medida 

que ha evolucionado el Estado y los intereses colectivos que és 

te representa. 

A pesar de que los constituyentes de 1917, no hacen -

distinción entre trabajador en general y trabajador público, -

hay que entender que en esa época era diflci 1 defender al trab~ 

jador o empleado püblico, ya que era un trabajo o empleo poco -

recomendable el que éste desempeñaba, ademAs de que los miembros 

del constituyente en su mayor!a pertenec!an activamente a partl 

dos pol!ticos de oposición y consideraban que trabajar al servi

cio del Estado era una carga para los demAs trabajadores, y µar 

dicho motivo evitaron hablar del empleado püblico. 
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1. EPOCA COLONIAL 

a) Leyes de Indias: 
Desde la legislación de Indias arranca el origen de -
las disposiciones sobre la función pública. 

Felipe 11, en 1583, ordenaba a la camara de Castil Ja, 
poner cuidado en la provisión de oficios 'porque hay_ 
muchos con pocas letras y menos entendimiento, prete~ 
den, con mucha importunidad, negociación y favor'. 

Felipe 111, en 1614, condenó con la inhabilitación y_ 

otras penas al que emplease dldivas o promesas, por -
s! o por otra persona, con el fin de conseguir el em
pleo. 

Carlos 111, en 1785, ordenaba Ja inoportuna concurre~ 
cia de postulantes a la Corte, diciendo que 'ademas -
de la confusión que ocasionaban con sus importunlda-
des en los ministros y oficinas, turban el servicio -
abandonando, unos los destinos en que debieran estar_ 
cumpliendo con sus obligaciones, y otros las labores 
y oficios en que se han criado, por buscar empleos -
que hagan Infelices a sus familias'. 

Ordenaba, en consecuencia, 'atender a los que mis se_ 
distinguieran e hicieran las solicitudes desde sus -
destinos, denegando las que se hicieran personalmen-
te11. 

Carlos IV, en 1799 y 1801, dispuso que no se admitie
sen solicitudes 'de mujeres e hijos de los pretendle~ 
tes de empleos' (Leyes 2a., 3a., 9a., y 11 del Titulo 
XXI, L, 111, de la nov!sima recopilación). 
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2. MEX!CO !NOEPENDJENTE 

Una idea muy extendida es aquella que afirma que la· 
relación entre el Estado y sus servidores no fue reg!:'_ 
lada en el siglo pasado; sin embargo, un examen minu
cioso de las leyes y decretos de la época nos demues
tra todo lo contrario. aun cuando no hubiese existido 
un código sobre esta materia. 

a) El Decreto Constitucional para la Libertad de la -
América Mexicana, sancionado en Apatzing~n el 22 de 
octubre de 1814. 

Tal decreto, en la parte relativa, decla lo siguiente: 

Articulo 25: Ningún ciudadano podr~ obtener m~s vent~ 

jas que las que haya merecido por servicios hechos al 
Estado; éstos no son titules comunicables ni heredit~ 

rios, y as! es contrario a la razón la idea de un hom 
bre nacido legislador o magistrado. 

Articulo 26: Los empleados públicos deben funcionar -
temporalmente, y el pueblo tiene derecho para hacer 
que vuelvan a la vida privada, proveyendo las vacan-
tes por elecciones y nombramientos, conforme a la --
Constitución. 

El articulo 159 atribuía al Supremo Gobierno la facul 
tad de suspender a los empleados nombrados por él o -
por el Congreso cuando hubiere sospechas vehementes -
de Infidencia, mediante una especie de juicio ante el 
Tr!bunñl competente o ante el Congreso, según el ca-
so. 

En 1815, fue dada una circular del Ministerio áe Ha-
cienda "mandando a todos los que soliciten colocación 
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en este ramo lo hagan por el conducto de sus jefes 
respectivos, a quien se les previene den dirección a 
toda instancia sin excusa alguna". 

Ya desde 1818 se reglamentaron el abono de sueldos de 
los empleados que gozaban de licencias temporales pa
ra restablecer su salud. 

En el mismo año se prohibe a los que manejan caudales 
de la Nación, disponer de el los, as! como una pena a 
los funcionarios públicos que no cumpliesen con algún 
decreto u orden. 

b) La constitución de 1824 
En su articulo 110, al enumerar las atribuciones del 
Presidente de la República, señalaba lo que sigue: 

111. Nombrar y remover libremente a los Secretarios -
de despacho. 

IV. Nombrar a los Jefes de las Oficinas Generales de 
Hacienda, los de las Comisarias, generales, los envii 
dos diplomáticos y cónsules, los coroneles y demás o
ficiales superiores del ejército permanente, milicia 
activa y armada, con aprobación del Senado y, en sus 
recesos, del Consejo de Gobierno. 

Vil. Nombrar a los demás empleados del ejército permi 
nente, armada y milicia activa, y de las oficinas de 
la Fecteración, arreglándose a lo que dispongan las le 
yes. 

XX. Suspender de los empleos hasta por tres meses y -

privar hasta por la mitad de sus sueldos, por el mis
mo tiempo, a los empleados de la Federación infracto
res de las órdenes o decretos, y en los casos que ---
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crea debe tomarse causa a tales empleados, pasar~ los 
antecedentes de la materia al Tribunal respectivo. 

En 1828, se dio una circular con reglas para cubrir -
las vacantes. En el mismo año se otorgó pensión a -
los trabajadores de la Casa de Moneda. 

En 1829, fue expedida una ley para Que "se trabaje en 
las oficinas todos los d!as, menos los de fiesta na-
e i ona 1 11

• 

En 1831, fueron dictadas dos leyes al respecto: La 
primera sobre descuentos de su el dos y, la segunda, so 
bre vi~tlcos a familias de diputados. 

Para esas fechas, el derecho al sueldo era ampliamen
te reconocido y éste solo era deducible por disposi-
ci6n legal, en determinados casos. 

1835 fue un año pródigo en resoluciones relativas a -
los servidores públicos. Se dictaron: 
Ley sobre Pensión que deben disfrutar los empleados -
diplom~ticos cuando cesen en su encargo y en quienes 
deben preveerse las vacantes. 

l\dem~s se consagra en otra Ley el sueldo del cual dil 
frutar!a el Presidente de la Rep6bl ica, El Presidente 
Interino y el Consejo, los Secretarios de despacho, -
los Consejeros, Senadores y Diputados. 

e) Bases Constitucionales de 1936 
El articulo 15 dictaba: "Son prerrogativas del Presi
dente de la Repúbl tea ... VI Nombrar libremente a los 
Secretarios del despacho y poderlos remover siempre -
que lo crea conveniente". 

Una orden fue dada en 1848 para qua "la provisión de_ 



- 9 -

empleos proceda la correspondiente propuesta bajo --
ciertas formalidades" y otra para evitar la enajena-
cl6n de sueldos de los empleados. 

En 1852 se dio una medida drástica: se declararon amo 
vibles los empleados nombrados en lo sucesivo. 

Una circular del Ministerio de Hacienda determinó las 
cualidades que deberlan tener los meritorios para ser 
admitidos en las oficinas del Supremo Gobierno. 

Por un decreto de Gobierno de 1854 cesa el fuero que 
hablan venido disfrutando los funcionarios de los Es
tados y por una circular del Ministerio de Hacienda -
se prohibe a los funcionarios y empleados públicos -
practicar los juegos de azar. 

d) La Constitución de 1857 
En su articulo 85, al enumerar las facultades del Pr~ 

sldente de la República, ordenaba: 

... I l. Nombrar y remover l lbremente a los Secretarlos 
de despacho, remover a los agentes diplomáticos y em
pleados superiores de Hacienda y nombrar y remover l! 
bremente a los demás empleados de la Unión cuyo nom-
bramlento no esté determinado en otro modo en la Con~ 
tltución o en las leyes. 

En el mismo año de 1857 fue expedida una circular del 
Ministerio de Relaciones sobre pensiones a los emple! 
dos del Cuerpo Diµlomático. 

En 1870 se expide una ley del Congreso General sobre 
delitos oficiales de los altos funcionarios de la Fe
deración. 

En 1885 un decreto de Gobierno reglamenta minuciosa-
mente la expedición de Jos despachos y nombramientos_ 
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de empleados públicos. En el mismo año se expiden d! 
versas circulares sobre descuentos de sueldos, licen
cias, impuestos sobre sueldos y registro de nombra--
mientos se excluye de la contribución a los vi~ticos_ 
de los funcionarios federales, pero se grava el medio 
sueldo que se da en caso de enfermedad. 

En 1890, una circular de Ja Tesorerla determina que -
por fallecimiento de algún empleado puede firmar su 
viuda para percepción del sueldo. 

En 1896, fue expedida una Ley Reglamentaria de los a~ 

tlculos 104 y 105, de la Constitución de 1857, en do~ 

de se estableclan algunas penas como la destitución -
del cargo y de la inamovilidad y recompensas como la_ 
inamovilidad y el otorgamiento de ascensos, haciendo_ 
especial hincapié en la responsabilidad de los altos_ 
funcionarios. 

En 1911, fue elaborado el "Proyecto de Ley del Servi
cio Civil de los Empleados Federales", que Intentaba 
asegurar derechos y dar estabilidad a los burócratas, 
mas no llegó a ser aprobado 

3. EPOCA CONTEMPORANEA 

a) La Constitución de 1917 
La Constitución en su texto original de 1917, no pre
vió la regulación de las relaciones de trabajo, entre 
el Estado y sus servidores; en m~s. el articulo 123 -
previa que el Congreso de la Un!On y lds LegislGturas 
de los Estados podr!an legislar en materia rte traba-
jo; sin embargo, la reforma al articulo 73. fracción_ 
X (O.O., de 6 de septiembre de 1929), y al articulo -
123 de la Constitución, reservó al Congreso de la ---
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Unión la materia del trabajo ordinario, entre patro
nes que llamaremos comunes y sus trabajadores. 

Sobre los antecedentes y evolución legislativa en es
ta materia, véase el bien documentado articulo del -
profesor José Dlvalos Morales: "Necesidad de reformar 
el apartado 'B', del articulo 123 Constitucional, pa
ra incluir en él a los trabajadores de los Gobiernos 
Estatales y Municipales". 

En 1920, se Intentó crear una "Ley del Servicio Civil 
del Poder Legislativo", también sin resultado. 

La Ley Federal del Trabajo no tnclula a los trabajadQ 
res al servicio del Estado en sus disposiciones, pues 
dispuso en su articulo 2º que ·los funcionarios y em-
pleados en sus relaciones con el Estado deblan regir
se por Ley del Servicio Civil. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, fue en el sentido de que se excluyera a -
Jos servidores públicos de las prestaciones del arti
culo 123 Constitucional, ya que éste fue creado para 
"buscar un equilibrio entre el capital y el trabajo -
como factores de la producción, circunstancias que no 
concurren en el caso de las relaciones que median en
tré el Poder Público y los empleados que de él depen
den''. 

b) En 1934, un Acuerdo Presidencial estableció el Ser 
vicio Civil por tiempo determinado, puhlicado el 12 -
de abril del propio ano en el Diario Oficial de la F~ 
deración con el nombre de "Acuerdo sobre Organización 
y Funcionamiento de la Ley del Servicio Civil". 
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c) Dos proyectos más, no aprobados, indicaron un movi 
miento organizado de los burócratas para preservar -
sus derechos. el cual culminó con el Estatuto de 1938. 

El primer proyecto, fue una "Ley de Servicio Civll'',
elaborada por varios abogados del entonces Partido Na
cional Revolucionario; el segundo, en 1937, fue el -
Proyecto de Acuerdo de las Secretarlas de Estado y d~ 

mis dependencias del Poder Federal sobre el Estatuto 
Jur!dlco de los trabajadores al servicio del mismo". 

La Constitución de 1917 introdujo una serie de mod¿\i 
dades en cuanto a las relaciones entre el Estado y -

sus servidores; fundamentalmente, reconoció la facul
tad discrecional del Presidente de la República para 
nombrar a sus más cercanos colaboradores y a los más 
altos funcionarios de la Federación, conforme lo dis
pone el articulo 89, fracciones ll, JI!, lV y Y. 

Los artlculos 108 y 113 de la Constitución señalan 
las bases sobre las cuales se podrl responsabilizar a 
los altos funcionarios de la Federación por la comi-
sión de delitos, ya sea oficiales o del fuero común,
y establece lo que se ha denominado "Juicio Pol!tico" 
ante las Cámaras. 

La evolución de las normas que regulan la relación -
del servicio entre el Estado y sus trabajadores, con
tinuó, como ya se indicó anteriormente, hasta la exp~ 
dición del Estatuto de los Trabajadores al Servicio -
del Estado de 1941, formando el primer cuerpo normati 
vo unificado y sistematizado que rigió la materia. 

A grandes rasgos, el Estatuto trataba: 
Definla al trabajador al servivio del Estíldo corno "To 



- 13 -

da persona que presta a los Poderes Legislativo, Eje
cutivo o Judicial un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud de nombramiento que fuere 
expedido, o por el hecho de figurar en las l islas de 
raya de los trabajadores temporales." 

El articulo 30 del Estatuto establecla que la rela--
ción jurldica de trabajo se entiende establecida en-
tre los Poderes de la Unión o las autoridades del Oís 
trito Federal y los respectivo trabajadores. 

Dividla a los trabajadores en: de base y de confianza. 

Los articulas 70 y B• estableclan que no ser~n renun
ciables las disposiciones del Estatuto que beneficien 
a los trabajadores y que la Ley Federal del Trabajo -
serla supletoria. 

En subsecuentes articulas enumeraba los requisitos -
que deblan llenar los nombramientos de los servidores 
públicos, fijaba la duración méxima de la jornada --
diurna y nocturna, regulaba el salario, las obligaci9_ 
nes de los trabajadores, las causas de suspensión de_ 
los efectos del nombramiento, la organización sindi-
cal y el derecho de huelga, establec!a el Tribunal de 
Arbitraje para dirimir los conflictos entre el Estado 
y sus servidores y el procedimiento a seguir ante el 
propio Tribunal. 

Sin embargo, continuó la lucha de los servidores del 
Estado para hacer plenamente consLiLucional ese dere
cho, ya que en algunos casos se impu~n6 la constitu-
cional idad del Tribunal de Arbitraje con motivo de -
los conflictos de Jos trabajadores del Poder Judicial 
Federal (13 de octubre de 1939), referente al cese de 
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Alberto Urbaiz Moranchel Ji, el 23 de enero de 1940 -
por el nombramiento del Lle. Luis Diez de Bonilla(sic) 
y tanto con las reformas al articulo 104, fracción 1, 
de la Constitución, como la adición del apartado "8", 
del articulo 123, del propio código pal ltico, se in-
corporó a nuestro régimen constitucional. 

La reforma y adición del Apartado "U" del articulo --
123 constitucional, aun cuando un tanto influid• por 
el Derecho Laboral ordinario y regulando muchas mate
rias que, en nuestra opinión, corresponderlan a la 
ley, es la culminación del proceso evolutivo de la re 
lación que hemos venido estudiando. 

La anterior reforma (decreto del 21 de octubre de ---
1960, publicado en el Diario Oficial del 5 de diciem
bre del mismo año), da las bases sobre las cuales se 
regula el servicio entre los Poderes de la Unión y -

sus trabajadores, señalando principios como I~ dura-
ción de la jornada, el séptimo dla, las vacaciones, -
la estabilidad y Ja protección al salario, las bases 
para las promociones y ascensos, las garantlas en --
cuanto a la separación injustificada, reconoce el de
recho de asociación, sienta las bases para la seguri
dad social de esa clase de trabajadores, establece el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, resuel
ve el problema de los conflictos entre ~J Poder Judi
cial de la Federación y sus servidor~s. y otorga a -
Jos trabajadores de confianza, las medidas de protec
ción al salarlo y las medidas de seguridad social. La 
evolución de este proceso legislativo culmina con la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do (O.O., de 28 de diciembre de 1963). (3) 

3 Miguel Acosta Romero: Tratado General del Derecho Administrativo; Edito
rial Porrúa, S.A., México, 1963, Sa., edición, pp. 668 a 674 



- 15 -

Era evidente que por problemas de tipo social no ha-

bló el Constituyente de 1917 del empleado público. 

En el dec~logo del Partido Socialista de Yucat~n 

est~ un punto que vale la pena recordar: "Compa
ñero socialista, no seas empleado del Gobierno.
para no pesar sobre tus compa~eros". Es decir.
que casi se les consideraha como par~sitos. Mal 
se puede haber pensado en defenderlos. (4) 

También el tan inteligente y destacado sacerdote y P! 

triota mexicano José Ma. More los y Pavón, prohib!a a los ciud_<!. 

danos que se le prestara ayuda al gobierno, al grado de que el 

hecho de emplearse dentro de la administración públ !ca se vela 

mal y por lo tanto, los que pertenectan a este ramo se velan -

limitados para emplearse en otras ~reas. 

Durante la Guerra de Independencia se hicieron -
declaraciones sobre los derechos de los Oficia-
les y los campaneros de cada especialidad; esto_ 
origina que el Generallsimo, On. José Maria Mor~ 
los y Pavón incluyera en la Constitución de Apa! 

. zing~n un articulo, el 83 que establecfa: "nin-
gún género de cultura, industria o comercio pue
de prohibirse a los ciudadanos, excepto los que_ 
formen la subsistencia pública". (5) 

4 Miguel Cantón M.: Derecho del Trabajo Burocr~tico; Editorial 
Pac, México. 1988, primera edición. p. 2 
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3. LA RELACION LABORAL EN EL AMBITO DEL DERECHO ADH!NlSTRAllVO 

El Estado, como toda persona moral, necesita de la co 

laboración de las personas físicas y es asl como se da una rela 

ción entre ambos que viene a ser un vinculo jur!dico laboral, y 

para que dicha relación funcione adecuadamente es necesario que 

la misma esté plenamente regulada. 

Antes de tomar posesión del cargo y de iniciar sus la 

bores, impone la Constitución a los funcionarios pdblicos la o-

bligación de prestar protesta de guardar la Constitución y las 

leyes que de ella emanan. 

ART. 128 Constitucional: 
Todo funcionario público, sin excepción alguna. antes 
de tomar posesión del cargo, prestar~ la protesta de_ 
guardar la Constitución y las leyes que de ella ema-
nen. 

Por otra parte, la ley reglamentaria correspondiente_ 

impone a los trabajadores al servicio del Estado las obligacio-

nes siguientes: 

ART. 44. Son obligaciones de los trabajadores: 
l. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado 
y esmero apropiados, sujetandose a la dirección de 
sus jefes y a las leyes y reglamentos respectivos; 

!l. Observar buenas costumbres dentro del servicio; 

111. Cumplir con las obligaciones que les impongan -
las condiciones generales de trabajo; 
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IV. Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su -
conocimiento con motivo de su trabajo; 

V. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro 
su seguridad y la de sus compañeros; 

VI. Asistir puntualmente a sus labores; 

VII. No hacer propaganda de ninguna ciase dentro de -
los edificios o lugares de trabajo, 

VIII. Asistir a los institutos de capacitación, para 
mejorar su preparación y eficiencia. 

Los funcionarios y empleados que no observen las obll 

gaciones a que nos hemos referido, incurren en responsabilidad. 

La responsabilidad en que pueden incurrir tales servl 

dores públicos puede ser de tipo penal, administrativo o civil. 

a) La responsabilidad de los funcionarios o empleados 
tiene lugar por delitos que sólo con esa calidad se -
pueden cometer, o bien por actos en Jos que se consi-
dera como agravante la ciréunstancia de que su autor 
desempeñe una función pública. 

El Código Penal consagra uno de sus t!tulos a los "D! 
litas cometidos por funcionarios públicos", conside-
rando entre ellos: al ejercicio indebido o abandono -
de funciones públicas (art. 212); al abuso de autori
dad (arts. 213 y 214); al cohecho (arts. 217 y 218);
Y al peculado y concusión (arts. 219 y 224). 

En el caso de revelación de secretos en el de espi~ 
naje, se considera agravada la responsabilidad cuando 
dichos actos se cometen por funcionario> o empleados 
públicos (arts. 129 y 211). 
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Por último, la Constitución, en su titulo cuarto, se
ñala las bases para la Ley de Responsabilidades de -
los Servidores Públicos. 

La ley de que se trata fue promulgada inicialmente, -
el 30 de diciembre de 1939 (O.O. de 21 de febrero de 
1940), substituida por la de 27 de diciembre de 1979 
(O.O. de enero 4 de 1980). V en tercer término por -
actual Ley Federal de Responsabilidades de los Servi
dores Públ leos (pub\ icada en el O. O., de 31 de di--
ciembre de 1982). 

En ella se hace una mención detallada de los sujetos 
de responsabilidad en el Servicio Público, de las o-
bligaciones, responsabilidades y sanciones administr~ 
tivas, en el mismo servicio, asl como las que se de-
ben analizar y resolver mediante juicio polltico, y -
por otra parte se señalan las autoridades competentes 
y Jos procedimientos para declarar la procedencia del 
procesamiento penal de los servidores que gozan de -
fuero, y por último, establece como medida de control 
el registro patrimonial de los mismos servidores pú-
bl leos. 

b) La responsabilidad administrativa tiene lugar con_ 
motivo de cualquier falta cometida por el empleado en 
el desempeño de sus funciones, pudiendo ser concomi-
tante con la responsabilidad civil y la penal de que_ 
antes hemos hablado. 

Esa responsabilidad puede en unos casos traer como -
consecuencia la terminación de los efectos del nombra 
miento. En otros casos dicha responsabilidad no tra~ 

ciende fuera de ia administración; la falta que la --
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origina se denomina falta disciplinaria; la sanción -
que amerita es también una pena disciplinaria y la au 
toridad que la impone es la jerárquica superior al em 
pleado que ha cometido la falta. 

Para el estudio de la responsabilidad administrativa 
y del procedimiento disciplinarios remitimos a los -
desarrollos que más adelante hacemos al ocuparnos de 
la organización administrativa centralizada. (V. in-
fra, núm. 134). 

La responsabilidad civil tiene lugar en Jos casos en 
que la falta de cumplimiento de las obligaciones im-
puestas al titular del cargo produce un menoscabo en 
el patrimonio del Estado y es .independiente de la im
posición de las penas que establece Ja Ley de Respon
sabll idades de los Empleados y Funcionarios de la Fe
deración. (6) 

La actividad que desarrolla el Estado para lograr sus 

fines que le han sido encomendados por sus gobernados, necesa--

riamente tiene que llevarse a cabo mediante la realización mate 

ria!, intelectual o de ambas, por un gran grupo de empleados pQ 

blicos que deben estar técnicamente preparados y ser lo sufi--

c!entemente efir.iente para dar los servicios públicos a una co

lectividad. Los servidores públicos al estar obligados con el 

Estado a desarrollar toda la actividad que a él se le encomien-

da, adquieren una serie de derechos también. este conjunto -

6 Gabino Fraga: Derecho Administrativo; Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1989, V1gés1maoctava ed1c16n, pp. 139 a 141 
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de derechos y obligaciones que correlativamente se dan entre El 

tado y servidores públicos es "la función pública". Pues as! -

como el Estado se asegura de personal para cumplir con su come

tido, también los trabajadores a su servicio se protegen, para 

asegurarse de que el Estado les respete sus derechos laborales, 

pues tienen derecho a tener una vida decorosa. 

La función pública se forma, por consiguiente con el 
conjunto de deberes, derechos y situaciones que se o
riginan entre el Estado y sus servidores. 

Toda actividad estatal requiere de un personal admi-
nistrativo eficiente e idóneo, para la atención de -
los servicios públicos y demAs actividades del Estado. 
"La administración pública se hace, desde luego y --

esencialmente por hombres", dice M. Waline. Es nece
sario determinar el régimen jur!dico en que están co
locados los agentes públicos que preparan, deciden y_ 

ejecutan las resoluciones por medio de la cual se re~ 
liza la función administrativa por lo cual. se le de
signa orgAnicamente como el conjunto del personal de 
la administración. (7) 

Como ya lo habla mencionado en un principio. el Esta

do ha ido evolucionando en su función pública ya que se ha ido_ 

transformando y volviendo mAs compleja la sociedad, que es a -

quien el Estado estA representando. Anteriormente las necesid~ 

des de esa sociedad eran menos y mAs sencillas; t•mhién la acti 

7 Andrés Serra Rojas: Derecho Administrativo; Editorial Porrúa 
S.A., México, 1985, décimotercera ed1clón, T. l. p. 345 y 346 



- 21 -

vldad que el Estado realizaba a través de sus empleados era me

nos y mas sencilla. Por lo tanto la función pública era menos 

compleja. Pero como ha evolucionado la sociedad, con ella ha -

evolucionado el Estado y también los servicios necesarios son -

otros mas elaborados. Por lo mismo, el Estado debe regular sus 

relaciones con sus empleados de una manera mas detallada. 

La profunda transformación del Estado moderno lo obll 
ga a real izar una tarea intervencionista muy amplia y 
exige de condiciones adecuadas en las personas f!sl-
cas que asumen las tareas públicas, tales como su va
lor normal, capacitación técnica, una necesaria discl 
plina en su actuación y la conciencia de su elevada -
misión, 

Cada d!a es más numerosa esta organización administr~ 
ti va Que va tomando nuevas modalidades, al crearse -
dentro del Estado, pero con un régimen jur!dlco espe
cial, entidades que requieren de un personal técnica
mente preparado que ha acabado por adoptar nuevos --
principios de organización. 

El Poder Ejecutivo Federal es uno de los poderes por_ 
medio de los cuales el pueblo ejerce su soberanfa --
(Art. 41 de la Constitución). La acción de este po-
der se real iza por el gobierno y por la administración 
pública, en la cual se desenvuelve la función públi-
ca. Nos podemos valer de una figura que explica esta 
organización funcional: un triángulo que tiene en su_ 
vértice superior al Presidente de la República y aba
jo toda la organización administrativa, que debe ser_ 
atendida por funcionarios y empleados, con los dife--
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rentes grados, facultades y denominaciones a los que 
alude su ley especial y el presupuesto de la Federa-
ción y dem~s leyes administrativas. 

La función püblica forma parte del mundo administrat! 
vo, lo cual ha originado diversas teorlas Que lo asi
milan al derecho administrativo, aunque existen auto
res que lo asimilan al derecho del Trabajo en gene--
ral, o como una rama autónoma. Todo ello ha origina
do una rama importante que es el Derecho Administrat! 
vo Laboral. (8) 

A la clase social compuesta por trabajadores al serv.!_ 

cio del Estado se le ha llamado burocracia, considerando que e! 

ta clase social es privilegiada, porque en un principio si te--

n!an un sueldo superior comparado con el salario general de la 

mayorla de los trabajadores, obreros y jornaleros. Pero ahora, 

considero que no es ninguna clase privilegiada, ya que su suel

do se ha ido deteriorando notoriamente, y como es un grupo de -

trabajadores con un derecho de huelga muy discutido. no pueden 

manifestar su desacuerdo o descontento con sus condiciones gen! 

rales de trabajo. 

En un sentido general la burocracia alude a la clase_ 
social que integran los funcionarios y empleados pfJ-
bl icos. Bajo otra aceptaciOn la burocraci.1 alude a -
la Influencia o dominio de los servidores del Estado_ 
en la vida social. La expresión burocracia nació en 

B Andrés Serra Rojas: ob.cit.: pp. 346 y 247 
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Francia en el siglo XVIII, refiriéndose sat!ricamente 
a los funcionarios ennoblecidos. 

La actividad material o suceslór de ocupaciones, la -
competencia técnica o sucesión de operaciones y técnl 
cas y el principio directivo y ejecutivo, forman las_ 
bases en las que descansa la actividad de la organlz~ 
ci6n burocr~tica que tiende a Ja mayor satisfacción -
de las necesidades estatales, unificando métodos y -
procedimientos. (9) 

BUROCRACIA. Clase social constituida por los burócra
tas.¡ Abusiva influencia de los funcionarios de la -
administración pública.¡ Excesivo número de éstos. --

( 10) 

Naturaleza de la funcl6n pública. 
El centro de actividades -oficio público-, posee un -
titular encargado de ejecutarlas. La c~tedra tiene -
su titular, el catedrAtico; el Ministerio, el Minls-
tro. Los titulares de oficios públicos reciben el -
nombre de funcionarios públicos. 

¿cu~! es la posición jurldica de estos funcionarios -
públ leos en el Estado? 

A) Teor!a del mando.- Ha sido corriente estimar la -
real izaci6n de los funcionarios de los fines del Est~ 

do, como ejecución de mando. El Estado, persona mo-
ral, se dice, no puede obrar por si mismo, y se sirve 
de personas naturales. El Estado es el mandante; el 
funcionario, el mandatario. 

Andrés Serra Rojas: ob.cit., p. 347 
10 Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara: Diccionario de Dere-

cho; Editorial Porrúa, S.A., déclmosegunda ed1c1ón, México, 
TI"!í4, p. 134 
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El mandato supone la existencia de dos personalidades, 
una de las cuales actúa por encargo de la otra. Y de 
este dualismo brotan corrientes jurldlcas entre ambas 
partes, an~logas a las cuales se desarrollan en el -
contrato civil de aquel nombre. 

Hay juristas que, ateniéndose a los estrictos princi
pios de Derecho Privado, niegan la existencia de un -
verdadero mandato en la relación considerada. Se di
ce que el mandato es siempre revocable, lo que no a-
contece en todas las funciones públicas (las regid~s_ 
por las normas de la elección popular). Pero el ata
que m~s serio contra la teorla del mandato en el Der! 
cho Público, no es el que proviene de consideraciones 
peculiares del Derecho Privado, sino de la propia es
timación jurldica de la persona moral. 

B) Teorla organicista.- En el orden general del Dere
cho, fue Glerke su creador (5). En el Derecho Públi
co, Lavand y Jellinek. Responde esta concepción per
fectamente al esplritu rlgldamente lógico y jurldico_ 
de la cultura germana. 

La concepción org~nica de la sociedad es el punto de 
partida de esta teorla. Para ella, la comunidad poll 
tica es un organismo dotado de los apropiados órganos. 
Y el Estado sólo puede existir y actuar mediante es-
tos órganos. 

Los órganos son las personas f\sicas que por la suya_ 
expresan la voluntad del Estado. Procede distinguir_ 
entre el órgano y su titular, pues el órgano sólo lo_ 
es en tanto obra en el circulo de su competencia. y -
fuera de ella actúa el titular. 
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De lo que resulta que el órgano no es persona 7, Sl 
no que participa de la personalidad ünica del Esta-
do; y, en consecuencia, carece de derechos, poseyen
do únicamente competencias. Si la Ley le reconoce -
en ocasiones recursos para sostenerlas, contrarres-
tando la acción invasora de otros órganos. no es re
conocimlento del propio derecho, sino en defensa de 
la propia ordenación establecida (8). 

Pero el individuo si puede tener derecho a ostentar 
la cualidad del órgano, y aquél corresponde a todas_ 
las personas que. conforme a las leyes, están llama
das a ser titulares de un órgano. Estado y titular_ 
del órgano si son pues, dos pe.rsonalidades distintas 
entre las cuales existen pluralidad de relaciones j~ 
r!dicas. 

La teor!a del órgano une, a su incontrastable supe-
rioridad teórica, indudables ventajas prácticas so-
bre la teor!a del mandato. Merced a aquélla hallan 
solución problemas como el de las relaciones entre -
el Estado y sus funcionarios y el de la responsabill 
dad respectiva de ambos en la realización de los se~ 
vicios públicos ~que en la teor!a dualista del man
dato no encuentran solución. 

C) Juicio critico.- En su estimación más realista, -
órgano es el elemento o la pluralidad de elementos -
productores de los actos de una función; y, en sentí 
do figurado, se le perfila como el instrumento a tra 
vés del cual una entidad fija su concreción en el -
mundo externo 9. Ambos criterios implican una varie 
dad de perspectiva, por lo que deben precisar los ma 
tices de sus diferentes puntos de vista. 
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Si nos inspiramos en Ja primera de las orient~ciones 
dichas, los brganos del Estado habremos de represen
tarnoslos como integrados en su mismo cuerpo y actu~ 

cienes de su voluntad y de su acción; es la teorla -
denominada del brgano-oficio. Si nos preside la se
gunda, por órganos públicos entenderemos los indivi
duos cuyas voluntades y acciones se vinculan a la ªf 
tividad desarrollada para el cumplimiento de los fi
nes de aquél. Es la teor!a del órgano-persona. (11) 

4. LA RELACION LABORAL BUROCRATICA EN EL APARTADO "8" DEL ARTl 
CULO 123 CONSTITUCIONAL Y EN SU LEY REGLAMENTARIA. -

El articulo 123 constitucional en su Apartado •a• es 

donde contempla la regulación m!nima de las relaciones de los 

servidores públicos y el Estado. Era necesario que en la Cons 

titución se Insertaran esos m!nimos derechos que los trabajadQ 

res al servicio del Estado gozan. Por lo tanto, el articulo -

123 constitucional se adicionó con el apartado "B" que establ! 

ce: 

Articulo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo -

digno y socialmente útil; al efecto, se promoveran la creación 

de empleos y la organización social para el trabajo, conforme_ 

a 1 a 1 ey. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 

11 Carlos Garc!a Oviedo y Enrique Mart!nez Useros: Oerecho Ad 
ministratlvo; Editorial E.l.S.A .• 9a., edlciOn, España, 
T. t, pp. 304-307 



- 27 -

siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 

regirán: 

B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Dlstri 

to Federal y sus trabajadores: 

l. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna 

será de ocho y siete horas, respectivamente. Las que excedan_ 

serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento -

más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En 

ningOn caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres ho 

ras diarias ni de tres veces consecutivas; 

11. Por cada seis d!as de trabajo disfrutará el trabaja-

dar de un d!a de descanso, cuando menos, con goce de salario -

Integro; 

111. Los trabajadores gozarán de vacaciones, que nunca s~ 

rán menos de veinte d!as al ano; 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respe~ 

tivos, sin que su cuant!a pueda ser disminuida durante la vi-

gencla de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al 

m!nimo para los trabajadores en general en el Distrito Federal 

y en las entidades de la República; 

V. A trabajo igual corresponder~ salario igual, sin tener 

en cuenta el sexo; 
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VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducci~ 

nes o embargos al salario, en los casos previstos en las leyes; 

Vil. La designación del personal se hará mediante siste-

mas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los 

aspirante. El Estado organizarA escuelas de administración PQ 

b l i ca; 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a 

fin de que los ascensos se otorguen en función de los conoc1-

mientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones,

tendrA prioridad quien represente la única fuente de ingresos 

en su familia; 

IX. Los trabajadores sólo podrAn ser suspendidos o cesa-

dos por causa justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrAn derecho a op

tar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización 

correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos_ 

de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán de

recho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a 

la indemnización de ley; 

X. Los trabajadores tendrAn derecho a asociarse para la -

defensa de sus intereses comunes. PodrAn, asimismo, hacer uso 

del derecho de huelga, previo el cumplimiento de los requisl-

tos que determina la ley, respecto de una o varias dependencias 
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de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y 

sistemática los derechos que este articulo les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las si-

guientes bases mlnimas: 

a) Cubrirá Jos accidentes y enfermedades profesionales; -

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, 

la invalidez, vejez y muerte. 

b) En casos de accidente o enfermedad, se conservará el -

derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 

que exijan un esfuerzo considerable y signifique un peligro P! 

ra su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente 

de un mes de descanso antes de la fecha f ljada aproximadamente 

para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo perc! 

bir su salario Integro y conservar su empleo y los derechos -

que hubieren adquirido por Ja relación de trabajo. En el pe-

riada de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por -

dla, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Ade

más disfrutaran de asistencia médica y obstétrica, de medici-

nas, de ayudas para la iaclancia y del servicio de guarderlas -

infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a -

asistencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción 

que determine la ley. 
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e) Se establecerán centros para vacaciones y para recupe

ración, as! como tiendas económicas para beneficio de los tra

bajadores y de sus familias. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones bar~ 

tas, en arrendamiento o venta, conforme a los programas pre-

viamente aprobados. Además, el Estado medlante las aportacio

nes que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a -

fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 

establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 

éstos, cr~dito barato y suficiente para que adquieran en pro-

piedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construir 

las, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por es

tos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo seran entera

das al organismo encargado de la seguridad social regulAndose_ 

en su ley y en las que corresponda, la forma y el procedimien

to conforme a los cuales se administrarA el citado fondo y se 

otorgaran y adjudícarAn Jos créditos respectivos; 

XI!. Los conflictos individuales, colectivos o !ntersindl 

cales serAn sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, integrado según lo prevenido en la ley reglamenta-

ria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación v 
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sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la Suprema Cor 

te de Justicia de la Nación; 

XIII. Los militares. marinos y miembros de los cuerpos de 

seguridad pública, as! como el personal del servicio exterior, 

se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del -

Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se re

fiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en tér

minos similares y a través del organismo encargado de la segu

ridad social de los componentes de ~ichas instituciones; y 

XIII bis. Las instituciones a Que se refiere el pArrafo -

quinto del articulo 28, regirAn sus relaciones laborales con -

sus trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado. 

XIV. La ley determinara los cargos que serán considerados 

de confianza. Las personas que los desempeñan disfrutarán de_ 

las medidas de protección al salario y gozaran de los benefi-

cios de la seguridad social. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del El 

tado, reglamentarla del Apartado B, del articulo 123 constitu

cional, fue publicada el 28 de diciembre de 1963, esto es, a -

los tres años aproximadamente de haberse insertado en la Cons

titución el apartado "B". 
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No cabe discusión de si la ley Federal de los Trabaj~ 

dores al Servicio del Estado, es o no constitucional, pues sus 

bases est~n sentadas en el mencionado articulo constitucional; 

esta ley surte sus efectos solamente para sus trabajadores que 

con tal calidad reconoce y al respecto, establece en su art!c~ 

lo 32: Trabajador es toda persona que preste un servicio ffsi

co, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento_ 

expedido o por figurar en las listas de raya de los traoajado

res temporales. 

COMENTARIO: 

Oe lo anterior podemos desprender los siguientes ele-

mentas: 

a) El trabajador debe ser persona f!sica. 
b) Que proporcione un servicio: ffsico, Intelectual 

o de ambos géneros. 
c) Que se haya extendido nombramiento o flguere en -

las listas de raya de los trabajadores temporales. 

Aún cuando expresamente no se incluye en la defini-
ción, es incuestionable que de la misma se desprende 
el elemento de subordinación en la prestación del -
servlclo, ya que precisamente este elemento constit~ 
ye lo caracter!stico de toda relación de trabajo y -
consiste en la facultad de mandar y en el derecho de 
ser obedecido. (12) 

12 Baltasar Cavazos Flores: Nueva ley Federal del Trabajo. Te 
matizada y Sistematizada; Editorial Trillas, México, 1984, 
15a. edición, p. 85 



- 33 -

La anterior definición de trabajador para los efectos 

de la Ley reglamentaria del Apartado "B", difiere totalmente -

con lo señalado en el articulo 20 de la Ley Federal del Traba

jo, que señala la relación de trabajo como elemento primordial 

independientemente del acto que le dé origen. 

Los trabajadores al servicio del Estado, se dividen 

en trabajadores de confianza y trabajadores de base, como lo -

señala la misma ley en sus articulas 5' y 6' respectivamente;-

son trabajadores de confianza: 

l. Los que integran la planta de la Presidencia de -
la República y aquellos cuyo nombramiento o ejerci-
cio requiera de la aprobación expresa del Presidente 
de la República. 

!!. En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y 
los de las entidades comprendidas dentro del régimen 
del Apartado "B" del articulo 123 constitucional, -
que desempeñen funciones que conforme a los catálo-
gos a que alude el articulo 20 de esta ley sean de: 

a) Dirección como consecuencia del ejercicio de sus 
atr.ibuciones legales, que de manera permanente y ge
neral le confieren la representabilidad e implican -
poder de dec1s1ón en el ejercicio del mando a nivel 
directores generales, directores de área, adjuntos.
sub-directores y jefes de departamento. 

b) Inspección, vigilancia y fiscalización: exclusiva 
mente a nivel de las jefaturas y subjefaturas, cuan
do estén considerados en el presupuesto de la depen
dencia o entidad de que se trate as! como el personal 
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técnico que en forma exclusiva y permanente esté desempe
ñando tales funciones ocupando puestos que a la fecha son 
de confianza. 

c) Manejo de fondos o valores, cuando se implique la fa-
cultad legal de disponer de éstos, determinando su apl ici 
ci6n o destino. El personal de apoyo queda excluido. 

d) Auditoria: a nivel de auditores y subauditores genera
les, asi como el personal técnico que en forma exclusiva 
y permanente desempeñe tales funciones, siempre que pres~ 

puestalmente dependa de las Contralor!as o de las ~reas -
de Auditoria. 

e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la re
presentación de la dependencia o de la entidad de q11e se_ 
trate, con facultades para tomar decisiones sobre las ad
quisiciones y compras, as! como el personal encargado de 
apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocu
pe puestos presupuestalmente considerados en estas ~reas 
de las dependencias y entidades con tales caracter!sticas. 

f) En almacenes o inventarios, el responsable de autorizar_ 
el ingreso o salida de bienes o valores y su destino o la 
baja y alta en inventarios. 

g) Investigación cient!fica, siempre que Implique facult! 
des para determinar el sentido y la forma de la lnvestlg! 
ci6n que se lleve a cabo. 

h) Asesor[a o Consultor!a, únicamente cuando se proporci~ 
ne a los siguientes servidores públicos superiores: Seer! 
tarlo, Sub-secretario, Of iclal Mayor, Coordinador General 
y Director General en las dependencias del Gobierno Fede
ral o sus equivalentes en las entidades. 



- 35 -

i) El personal adscrito presupuestalmente a las Se-
cretarlas Particulares o Ayudant!as. 

j) Los Secretarios Particulares de: Secretario, Sub
secretario, Oficial Mayor y Director General de las 
dependencias del Ejecutivo Federal o sus equivalen-
tes en las entidades, as! como los destinados presu
puestalmente al servicio de los funcionarios a que -
se refiere la fracción 1 de este articulo. 

k) Los Agentes del Ministerio Público Federal y del 
Distrito Federal. 

1) Los Agentes de las Policlas Judiciales y los mlem 
bros de las Policlas Preventivas. 

Han de considerarse de base todas las categor!as que 
con aquella claslficación consigne el Catálogo de E~ 

pleos de la Federación, para el personal docente de_ 
la Secretarla de Educación Pública. 

La clasificación de los puestos de confianza en cada 
de las dependencias o entidades, formará parte de su 
catálogo de puestos. 

!11. En el Poder Legislativo: en la CAmara de Dlput! 
dos: el Oficial Mayor, el Director General de Depar
tamentos y Oficinas, el Tesorero General, los Caje-
ros de la Tesorer!a, el Director General de Adminis
tración, el Oficial Mayor de la Gran Comisión, el Di 
rector General de la Imprenta y Encuadernación y el 
Director de la Biblioteca del Congreso. 

En la Contadur!a Mayor de Hacienda: el Contador y el 
Sub-contador Mayor, los Directores y los Subdirecto
res, los Jefes de Departamento, los Auditores, los -
Asesores y los Secretarios Particulares de los fun--
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cionarios mencionados. 

En la Cémara de Senadores: Oficial Mayor, Tesorero y Sub
tesorero; 

IV. En el Poder Judicial: los Secretarios de los Ministros 
de la Suprema Corte áe Justicia de la HaciOn y en el Tri
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los Se-
cretarlos del Tribunal Pleno y de las Salas; 

Articulo 6Q. Son trabajadores de base: 
Los no incluidos en la unumeraci6n anterior y que por --
el lo, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no ser~n -
inamovibles sino después de seis meses de servicios sin -
nota desfavorable en su expediente. 
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CAP !TULO 11 

ORDEttAM!ENTOS JURIDJCOS QUE REGULAN LA RELACIOtt LAOORAL HURO-
CRAT!CA EN MEXICO. 

1. BREVE REFERENCIA HISTORICA. 

El Estado siempre ha necesitado de la prestación de -

servicios de las personas ftslcas, pero en un principio estos 

empleados públicos no tenlan una regulación laboral a nivel -

constitucional, es por eso que estaban a merced de la voluntad 

del soberano; él dictaba sus circulares o decretos y cuando 

otro gobernante venia, lmponla sus propias leyes que iban a r~ 

glr mientras durara en el poder. Por lo tanto, no habla nlng~ 

na seguridad o estabilidad en el empleo, los empleados al ser

vicio del Estado sablan que estaban de paso y en virtud de ese 

problema, se preocuparon en organizarse para autoprotegerse de 

los actos del soberano; uno de sus primeros intentos fue la 

creación de la primera Mutualidad de Empleados Públicos en 

1875. Pero solamente se refer!a a la protecclón social. 

Concretamente, las relaciones laborales entre el Est! 

do y los trabajadores al servicio del mismo, estuvieron al li

bre arbitrio de los jefes inmediatos. ya que no existla un or

denamiento jurídico que tutelara sus derechos como trabajado-

res. Ourñnte mucho tiempo se rigieron por el derecho adminis-

tratlvo y por lo tanto las disposiciones se subordinaban a es

te derecho y se reglan por Ordenes, Memoranda. Acuerdos y otras 
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disposiciones similares. Esto dio por resultado que las disp~ 

cisiones se cambiaran en el momento que cambiaban de soberano_ 

o gobernante, pues cada uno de ellos tra!a sus ideas, sus int~ 

reses o sus gustos y hasta sus caprichos. 

Las relaciones entre el Estado y quienes le prestan_ 
servicios debe de regirse de alguna forma; en un --
principio fue únicamente la voluntad de los sebera-
nos, que seleccionaban a los servidores por ser en-
cargados de atender a los propios intereses de los -
monarcas; as! suced!a en la época colonial en nues-
tro pa1s_ Después, como la relación iba caminando -
(sic), tratando ya de atender a los intereses del -· 
pueblo, los servidores públicos fueron especializ~n
dose pero estaban sujetos a los vaivenes de la pol!
tica; cada nuevo jefe o gobernante designaba a los -
colaboradores que sus objetivos, simpat!a o comproml 
sos requer!an. 

Quienes prestaban servicios en el gobierno sab!an -
que su paso por el empleo era transitorio y eventual; 
carec!an de protecciones personales y estabilidad. -
Esta situación obligaba a pensar en diversas formas_ 
de defensa, de autodefensa podr!amos decir. 

Es as! que comienzan a nacer pequeñas organizaciones 
durante el periodo colonial, que únicamente se preo
cupaban por cuestiones que hoy conslderarlamos rela
cionadas con la seguridad social, como el Monte de -
Piedad de México, similar al de la Villa de Madrid.
que daba asistencia a los trabajadores del Virreina
to: durante la vigencia de la Constitución de 1824,· 
se habla de pensiones y retiros a empleados de la --
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federación y algunas otras pequeñas ventajas para -
viudas de ellos. Ya en Ja etapa de la Reforma apar~ 

cen algunas ventajas m~s encaminadas al bienestar -
del servidor pOblico y su familia pero no en rela--
ct6n con su condición de empleado, es decir, con su_ 

estabi l ldad. ( 13) 

2. LA RELACION LABORAL BUROCRATICA A PRINCIPIOS DE ESTE SIGLO 

En 1911 fue elaborado el "Proyecto del Servicio et-
vil de los Empleados Federales", que intentaba aseg! 
rar derechos y dar estabilidad a los burócratas, mas 
no llego a ser aprobado. (14) 

Al hacer un breve estudio sobre las leyes que en alg~ 

nos estados de la RepObllca se dictaron a principios de este -

siglo, nos damos cuenta que siempre se hablaba de jornaleros.

de obreros, de patrones y de industria; esto es, siempre se -

trataba de regular las relaciones laborales entre los factores 

de la producción: trabajo y capital. Pero no se habla de re!~ 

clones laborales entre el Estado y sus servidores públicos. -

Por lo tanto, no habla un ordenamiento juridico que tutelara -

los derechos de éstos. 

En materia de derecho del trabajo debemos reseñar -
Que en el aiio de 1904, mes de abril, el Gobernador -

13 Miguel Cantón M.: Derecho del Traba30 Burocrático; Edito-
ria! Pac, México, 1968, p. 71 

14 Miguel Acosta Romero: Tratato Genero! del Derecho Adminis
trativo; Editorial Porrua, S.A., México, 1983, 5a. ed1c16n 
p:-m-
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del Estado de México José Vicente Villada, promulgó_ 
una Ley sobre accidentes de trabajo que contiene al
gún avance importante; reconoce que existe la presu~ 
ción, salvo prueba en contrario, de que un accidente 
sufrido durante el trabajo es originado por éste y -
consecuentemente que el patrón deberl pagar los sal! 
rlos que hubiere devengado el obrero en caso de mue! 
te, a pagar una indemnización, es decir, que aún --
cuando limitadamente, se reconoce la existencia de -
la teor!a del riesgo profesional. 

As! mismo, destacamos el hecho de que el Gobernador_ 
de Nuevo León, Gral. Bernardo Reyes el 9 de novlem-
bre de 1906 promulgó una ley también sobre acciden-
tes de trabajo, mucho m~s completa. En esta Ley se 
establecla también la presunción de que el accidente 
era debido al trabajo si ocurr!a durante el tiempo -
de éste, salvo que se demostrara lo contrario y per
mitla absolver de la responsabilidad civil derivada_ 
del accidente si exlstla fuerza mayor ajena a la in
dustria, intención del operarlo de causarse el daño_ 
o una negligencia inexcusable o culpa grava de parte 
del propio trabajador. En las indemnizaciones se l~ 

clula asistencia médica y farmacéutica hasta por --
seis meses y el pago de medio salario hasta por dos_ 
años, hasta que pudiera regresar el trabajador a la
borar a la empresa; en caso de muerte, habla pago de 
gastos funerarios y una pensión igual al salario del 
trabajador por periodos que variaban desde diez me-
ses hasta dos años, según el beneficiario. 

Cuando después de la renuncia del Gral. Dlaz y la e~ 
lebraclón de las elecciones llega a la Presidencia -
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Dn. Francisco !. Madero y el 13 de diciembre de 1911 
se expide un decreto por el que se crea la Oficina -
de Trabajo, dentro de la entonces Secretarla de Fo-
mento, Colonización e Industria, oficina que tenla -
facultades para intervenir en la solución de confll~ 

tos entre obreros y patrones; su intervención, por -
la naturaleza los conflictos en que intervino estuvo 
dirigida a los de car~cter colectivo; logró que se -
solucionaran satisfactoriamente m~s de setenta huel
gas, intervino para la elaboración de la Tarifa de -
la Industria Textil en 1912, que es el antecedente -
más antiguo en México para un Contrato Colectivo de 
Trabajo. (15) 

3. LA RELAC!ON LABORAL BUROCRATICA EN LA CONSTITUCION POLIT!CA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917 

A fines de 1916, se Instauró en la ciudad de Queréta-

ro el Congreso Constituyente donde se habrla de discutir y el~ 

borar la majestuosa obra, nuestra Constitución, que fue promul 

gada el 5 de febrero de 1917, y fue hasta ese momento que se -

plasmaron en la Constitución los derechos de los trabajadores, 

pero sólo de un grupo porque no se consideró a los servidores 

del Estado, ya que surge el articulo 123 constitucional como -

producto de una lucha de \os trabajadores asalariados y jorna

leros del campo y de la ciudad. que careclan de \os satlsfact~ 

res más elementales para vivir, a pesar de ser ellos uno de --

15 Miguel Cantón M.: ob.cit., p. 22 
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los elementos más importantes de la producción. Como el Esta

do tiene otro tipo de interés que es el interés social, el in-

terés colectivo, el Estado se hacia a un lado cuando sus traba 

jadores exiglan sus derechos, ya que con el argumento de que -

el interés colectivo está por encima del individual eludla su 

responsabilidad como patrón, pero se olvidaba de que el trab~ 

jo es un elemento de la dignidad y que él mismo debe permitir

le vivir dignamente y con decoro, por io que, en vista de lo -

anterior, deberla tutelarle sus derechos. 

Es fácil notar que el contenido de los dos apartados 
que se instrumentaron responde a una filosofla dls-
tinta; la naturaleza del servicio que se presta es -
el punto de referencia fundamental en este plantea-
miento. 

La distinción entre los dos tipos de servicios quedó 
perfectamente hecha en la iniciativa de reforma que_ 
creó el apartado "B": "Es cierto que la relación j~ 
r!dica que une a los trabajadores en genera! con sus 
respectivos patrones, es de distinta naturaleza que_ 
la que liga a los servidores públicos con el Estado, 
puesto que aquéllos laboran para empresas con fines 
de lucro o de satisfacción personal, mientras que él 
tos trabajon para instituciones de interés general,
constituyéndose en Intimas colaboradores en el ejer
cicio de la función pública. Pero también es cierto 
que el trabajo no es una simple mercancla, sino que 
forma parte especial de la dignidad del hombre. de -
ah! que deba ser siempre tutelado." 
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Con el servicio regulado por el apartado "A" el fin_ 
que persigue la empresa es un fin meramente económi
co. EstA en relación con la ley de la oferta y la -
demanda. Los sujetos de la relación laboral tienen_ 
una conciencia de ciase desarrollada, en base a la -
cual buscan el logro de sus intereses: los trabajad~ 
res, por la mayor cantidad y calidad de sus presta-
clones y, los patrones, por el mayor aprovechamiento 
de la fuerza de trabajo que ocupan, para aumentar el 
rendimiento de su capital invertido. 

En cambio en el apartado "B", el fin que se persigue 
es de interés general; los burócratas como realizad~ 

res de la tarea pública, son factor primordial para_ 
el buen funcionamiento del aparato gubernamental, y_ 
la eficacia de su actuación coadyuva para que el Es
tado logre sus funciones como tutelador del interés 
social. ( 16) 

Afortunadamente en nuestra Constitución se previó la_ 

posibilidad de poderla reformar por medio del Poder Constitu-

yente permanente y es por eso que hasta la fecha sigue vigente. 

A pesar de ser la misma Constitución, las reformas que se han_ 

hecho scin de gran importancia, como la adicló~ en 1960, al ar

ticulo 123 constitucional. 

16 José DAvalos: Derecho del Trabajo I; Editorial Porrúa, S.
A., México, 1985, p. 402 
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4. LA RELACION LABORAL BUROCRATICA EN EL ACUERDO SOBRE LA ORGA 
NIZACION Y FUnCIONAMIENTO DEL SERVICIO CIVIL DE ABELARDO L7 
RODRIGUEZ. 

En el ano de 1934, siendo Presidente Interino de la -

República el Gral. Abelardo L. Rodrlguez, y sintiendo este pr~ 

sidente la necesidad de crear un ordenamiento legal que prote

giera a los empleados al servicio del Estado, que limitara la 

facultad discrecional del Presidente de la República que le --

permitla nombrar y remover libremente a sus emoleados, negando 

as! la mlnima estabilidad a que los empleados podlan aspirar.

el dla 9 de abril de 1934, el Presidente de la República expi

de un acuerdo estableciendo el Servicio Civil, en el cual abdl 

ca a su facultad discrecional de nombrar y remover 1 ibremente_ 

a los empleados públicos, establece que ningún empleado puede 

ser despedido sin causa justificada debidamente comprobada an

te las Comisiones del Servicio Civil que el mismo acuerdo est~ 

bleci6. 

Durante el régimen del presidente Abelardo L. Rodrl
guez, se expidió el acuerdo presidencial (D.O.F., -
del 12 de abril de 1934), estableciendo el servicio 
civil por un tiempo determinado. (17) 

En dicho acuerdo el Ejecutivo abdicaba de su facul-
tad discrecional de remover a los empleados del Po-
der Ejecutivo y estatura como seguridad de los pro-
pies funcionarias y empleadas y en bl~n de la efica-

17 Andrés Serra Rajas: Derecho Administrativo; Ed. Parrúa, S. 
A •• México,· 1985, déc1motercera edición, T. l. p. 364 
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cia de los servicios públicos, un régimen interno -
con normas para la admisión y nombramiento de los -
servidores de Gobierno, señalando sus derechos, oblj_ 
gaciones y recompensas, y estableciendo la garantía 
durante la vigencia del acuerdo de que ningún fun-
cionario o empleado podría ser removido sin justa -
causa debidamente comprobada ante las comisiones -
del Servicio Civil que el propio acuerdo estable--
c ió. ( 18) 

El Acuerdo sobre la Organización y Funcionamiento -
del Servicio Civil señalaba en varios capitulas la_ 
forma de su aplicación; el primero se referla a que 
se aplicarla a todas las personas que desempeñan -
cargos, empleos o comisiones dependientes del Poder 
Ejecutivo de la Unión y que no tuvieran car~cter mj_ 
litar y adem~s. señalaba a quienes quedaban exclui
dos de dicho acuerdo, que venlan a ser los altos e~ 
pleados y los de confianza, as! como los supernume
rarios y los de contrato. Creaba en el segundo, -
las Comisiones del Servicio Civil que deberlan fun
cionar en las Secretarlas y Departamentos del Esta
do y dem~s dependencias que tendrlan funciones muy_ 
importantes referidas principalmente a la selección 
de ·personal y algunos efectos escalafonarios, den-
tro de ellas estarlan debidamente representados los 
empleados. El tercero señalaba las formas de ingr! 
so al Servicio Civil, las categor!as y los casos de 
preferencias. El cuarto estaba referido a las vac~ 
clones, licencias y permisos; el quinto, a las recom 

18 Gabino Fraga: Derecho Administrativo; Editorial Porrúa, S. 
A., México, 1989, 28a. ed1c16n, p. -f35 



- 46 -

pensas y ascensos. El sexto a los derechos y oblig~ 
cienes del personal comprendido en el servicio civil. 
El séptimo, señalaba sanciones aplicables a la forma 
para ello. El octavo, la forma de separación del -
servicio civil; hay que mencionar que como entre las 
causas de esa separación, se cita la supresión del -
cargo en el Presupuesto, también ordenaba que en ese 
caso se le indemnizara con tres meses de salario y -
la misma cantidad a sus beneficiarios en caso de que 
la causal fuera la muerte del trabajador. Contenla 
algunas disposiciones complementarias y los normales 
articulas transitorios. (19) 

La vigencia de este acuerdo presidencial fue muy cor-

ta, pues sólo duró del 12 de abril al 30 de noviembre de 1934, 

por lo que no hubo lugar para su discusión. 

S. LA RELACION LABORAL EN EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL -
SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNION DE LAZARO CARDENAS 

Como consecuencia de lo eflmero de la vigencia del A

cuerdo del Servicio Civil que expidió el Presidente Abelardo -

L. Rodrlguez, ya que su vigencia sólo fue, como lo dije antes, 

del 12 de abril al 30 de noviembre del mismo año, 1934, y sin-

tiendo el Presidente L~zaro Cárdenas igualmente simpatla por -

los trabajadores al servicio del Estado, sin que hubiese habi

do impedimento legal para hacerlo, expide el Estatuto de los -

19 Miguel Cantón M.: ob.cit., pp. 72-73 
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Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, que viene 

a regular las relaciones laborales entre los empleados públi-

cos y el Estado. 

El Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los -
Poderes de la Unión se publicó en el D. O. F., del 
de diciembre de 1936. (20) 

Es aprobado este Estatuto después de largas discusio

nes en el Congreso de la Unión, la Clmara de Senadores fue la_ 

Cámara de Origen pues ah! se recibió la iniciativa de ley en-

viada por el Secretario de Gobernación, esta Clmara emitió su 

dictamen, aprobando en todos sus puntos el 21 de diciembre de_ 

1937. 

El Senador Cándido Aguilar pidió la aprobación con -
dispensa de trámites, la que fue aprobada por el Se
nado; a continuación hicieron uso de la palabra los_ 
senadores Antonio Romero, quien hizo notar que el Ei 
tatuto era un derecho y no una gracia para los Trab! 
jadores del Estado y un paso más de avance de la Re
volución Mexicana; Gonzalo Bautista, quien seílal6 -
qué aunque para !os miembros de Ja comisión tan tra
bajador es el empleado pnblico como el de la empresa 
privada, dada la característica especial de las lab~ 

res, también necesitó de especiales condiciones, ta~ 

to para concluir lo que en otro caso hubiera sido un 
contrato de trabajo, como para llegar al movimiento 
de huelga como aparece en la iniciativa y en el die-

20 Andrés Serra Rojas: ob.cit .. p. 364 
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tamen; Ernesto Soto Reyes lo hizo para exhortar a -
los servidores públicos a actuar con mesura y con -
responsabilidad en el uso de sus derechos de estabi-
1 idad y de huelga y a cumplir con sus deberes como -
encargados de atender al pueblo; el Senador ,Jaliscie.':1_ 
se González Gallo pidió que las Cámaras y el Poder -
Judicial renunciaran expresamente a su derecho de r~ 

mover y nombrar l ibremenle a sus empleados, para ev_i_ 
tar que el derecho constitucional a hacerlo estuvie
ra por encima del Estatuto; Nicéforo Guerrero lo re
batió diciendo que el Estatuto era precisamente re-
glamentario de ese derecho, por lo que resultaba in
necesaria la propuesta; en iguales términos o simil_i_ 
lares se produjo el señador {sic) Wilfrido C. Cruz.
La iniciativa fue aprobada en lo general y sin disc~ 
sión en lo particular pasó a la Cámara de Diputados. 

{ 21) 

En la Cámara de Diputados al darse cuenta con la ini

ciativa del Ejecutivo aprobada por el Senado, se inicia una se 

rie de discusiones que dan origen a que el dictamen de esta Cá 

mara sea en contra como consecuencia de una serie de modifica-

clones a la iniciativa presentada, dando como resultado que un 

grupo de Diputados presentara otro Proyecto de Estatuto, apro

bándolo esta Cámara el 28 de junio de 1938, el "cual envió para 

su discusión nuevamente a la Cámara de Origen. 

El 23 de agosto de 193!l, en la sesión del Senado ~e -

dio cuenta de que la Cámara de Diputados habla enviado reformas 

21 Miguel Cantón M.: ob.cit., p. 74 
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a la iniciativa presentarla, por lo tanto, la Secretarla repre

sentada por el Senador Gilberto flores Munoz, pide se dispense 

de trAmite y se declare el Senado en Sesión Permanente hasta -

que emita su dictamen. El Proyecto fue turnado a las Comisio

nes Unidas 2a .• y 3a., de Trabajo y 2a., de Gobernación. 

las comisiones resolvieron dictaminar en el sentido -

de desechar las reformas presentadas por los Diputados, ratifl 

cando la aprobación que habla hecho el mismo Senado el 21 de -

diciembre de 1937 y a los empleados que hubiesen sido cesados_ 

darles protección a partir del 12 de enero de 1938, para dema~ 

dar ante el Tribunal de Arbitraje óe lo que ellos consideraban 

injusto. 

El 6 de septiembre óe 1938, se dio cuenta nuevamente_ 

a la C~mara de Diputaóos del proyecto para ponerse a discusión 

de Inmediato, sin que hubiese discusión en contra, la votación 

nominal fue de 158 votos contra 6, y se turnó al Ejecutiva pa

ra su publicación. 

El Estatuto Jur!dico fue promulgado por el Presiden
te C~rdenas publicándose en el Diario Oficial del 5_ 
de Diciembre de 1938. Los trabajadores al Servicio_ 
del Estado hablan obtenido el reconocimiento de sus_ 
derechos laborales. (22) 

22 Miguel Cantón M.: ob.cit., p. 76 
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El Estatuto carden1sta estuvo 1ntegraóo por un total 

de ciento quince art!culos mis doce transitorios, concluyéndo

se en el sentido de que este Estatuto era totalmente admisible 

restringiendo las facultades del Presidente, referentes a po-

der nombrar y remover libremente a los empleados pühl ices, rla-

do Que en la misma Constitución se previó esta posibilidad, ya 

que en el articulo 89 de la misma, se expresa lo que sigue: 

Articulo 89. Las facultades y obligaciones del Presl 
dente son las siguientes: 

11. Nombrar y remover libremente a los Secretarios -
del despacho, al Procurador General de la República, 
al titular del órgano y órganos por el que se ejer-
za el gobierno en el Distrito Federal, remover a los 
agentes d!plornAticos y empleados superiores de Hacie_!! 
da y nombrar y remover libremente a !os demAs emple~ 

dos de la Uní6n, cuyo nombramiento o remoción no es
té determinada de otro modo en la Constitución o en 
las leyes; (23) 

Posteriormente este Estatuto ocupo s1t10 de honor al 

ser adicionado al articulo 123 constitucional, durante el régl 

men presidencial de Adolfo LOpez Mateas. 

23 Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, Edl 
torial Porrúa, S. A., México, 1989, pp. 7&-77 
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6. LA RELAClON LABORAL BUROCRATICA EN EL NUEVO ES!AlUTO DE MA
NUEL AVlLA CAMACHO. 

Siendo Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el 

Gral. Manuel Avi la Camacho, expide un nuevo Estatuto de los --

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, pero sólo 

se trató de reformas que se le haclan al Estatuto vigente en-

tonces. 

En efecto, el contenido general, la orientación poll 
tica y social y el contenido jurldico del llamado -
nuevo Estatuto era enteramente igual al de 1938, con 
la única salvedad de que se adicionaron nuevos car-
gas o empleos a los llamados "de confianza", es de-
cir, para aquel los servidores públicos a los que en_ 
realidad no les es aplicable la protección del Esta
tuto, ya que pueden ser removidos libremente por los 
titulares. (24) 

El Congreso de la Unión, ante los reclamos del inte
rés público, se vio obligado a examinar y aprobar un 
proyecto de reforma y adiciones que complementara y_ 
perfeccionara algunos aspectos del Estatuto vigente. 
Reforma publicada en el 0.0.F., del 4 de abril de 
1941, y D.O.F., del 30 de diciembre de 1947. (25) 

7. LA RELAClON LABORAL BUROCRATJC~ EN EL APPATADO "B" DEL ARTl 
CULO 123 CONSTITUCIONAL 

La organización de los burócratas en su lucha porque 

se les reconociera como trabajadores en los mismos términos --

24 Miguel Cantón M.: ob.cit., p. 77 
25 Andrés Serra Rojas: ob.cit., p. 364 
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que la 1a., parte del articulo 123 constitucional, culminó con 

la adición del Apartado "B" a dicho articulo de la Constitu---

ción; la adición constaba de catorce fracciones que son las ha 

ses de la actual función pübl lea; mencionaremos algunas de --

ellas para ilustrar lo anterior: 

4a. La creación del Apartado "B" del articulo 123 -
Constitucional significó el tr~nsito de las relacio
entre los Poderes de la Unión, Distrito y antiguos -
Territorios Federales, con quienes les prestan servl 
cios, del campo del Derecho Administrativo al Dere-
cho del Trabajo. 

5a. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -
del Estado, hizo extensivo su régimen a algunos org! 
nismos descentra! Izados y asentó el principio de una 
posible aplicación extensiva a !os demAs organismos_ 
de esa naturaleza. 

6a. En la práctica algunos organismos públicos des-
centralizados continuaron rigiendo sus relaciones l! 
borales por e! Apartado "A" del articulo 123 Consti
tucional y su legislación reglamentaria, en tanto -
que otros, por alguna disposición materialmente le-
g!slativa, se ubicaron en el campo del Apartado "B" 
del mismo artfculo 123 de la Constitución. 

7a. Teniendo et régimen laboral derivado del Aparta
do "A" del articulo 123 Constitucional y su legisla
ción reglamentaria car~cter general, los casos de e~ 
cepci6n, en que el mismo no es aplicable, debe deri
var de una disposición e~presa materialmente leglsl~ 

ti va. 
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8a. No es suficiente la incorporación de un organis
mo público descentralizado al régimen de seguridad -
social desarrollado en la Ley del ISSSTE, para cons_!. 
derarlo desde el punto de vista laboral substantivo, 
en el campo del Apartado "B" del articulo 123 Const_!. 
tucional y su legislación reglamentaria, sino que es 
necesario una disposición expresa materialmente le-
glslativa, que as! lo determine. (26) 

Esta adición del Apartado "B" al articulo 123 de la -

Constitución, fue producto de la fuerza polltica que habla al-

canzado la organización de los trabajadores al servicio de los 

Poderes de la Unión, al exigir que se les reconocieran sus ac-

tlvldades laborales como a cualquier trabajador, ya que si bien 

era cierto que el interés del Estado es Interés social, ellos 

también formaban parte de esa sociedad y por lo tanto se les -

deberla de tutelar sus derechos como trabajadores, tomando en_ 

cuenta el interés general que estl representado en el Estado y 

el Interés individual de ellos. 

26 

En efecto, como acertadamente lo sostiene el maestro 
Mig~el Acosta Romero, los principios que regulan al_ 
Derecho Burocrltico "deben ser independientes y tra
tando de buscar la equidad entre los dos intereses -
en presencia: el de los trabajadores que, justifica
damente, pretenden tener estabilidad, y un conjunto_ 

Mariano Herrln Sal vatti y Carlos F. Quintana floldln: b~gi~ 
!ación Burocrltica Federal; Editorial Porrúa, S.A., Mexrco 
1986, p. 18 
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de derechos b~sicos y el interés general que siempre 
domina la actividad del Estado, en vista del bien co 
mún. 11 

En este orden de ideas, podemos se~alar que el Dere
cho Burocr~tico es el conjunto de normas de Derecho_ 
Público que tienen por objeto regular los derechos y 

obligaciones reciprocas entre el Estado y sus servi
dores, que con base en la justicia equilibre el dis
frute de las garantlas sociales por parte de los tr~ 

bajadores, con el ejercicio de las funciones de ser
vicio público que tiene a su cargo el Estado. (27) 

Antes de que entrara en vigor la adición del Apartado 

"B" al articulo 123, esto es, cuando todavla no se habla expe-

dido la Ley Reglamentaria de dicho Apartado, sufrió una refor

ma en su fracción IV, sin afectar en nada a los empleados pú-

bl icos, ya que se estableció que mientras no se expidiera la_ 

Ley Reglamentaria correspondiente, estarla en vigor el Estatu

to de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. 

8. LA RELACION LABORAL BUROCRATICA EN LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

La Ley Reglamentaria del Apartado "B" del articulo 

123 Constitucional, se expidió como toda ley para poder dar 

cumplimiento o aplicación a un precepto Constitucional y obed~ 

ciendo asl al 2' articulo transitorio del mismo apartado. Fue 

27 Mariano Herr~n Salvatti y Carlos F. Quintana Rold~n: ob.-
cit., p. 20 
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publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de di-

ciembre de 1963, entrando en vigor al dla siguiente de dicha -

publicación. 

Esta Ley hace una clasificación de los trabajadores -

al servicio del Estado, en trabajadores de base y trabajadores 

de confianza, estableciéndolo as! en su articulo 4•. 

El articulo s• señala quiénes son de confianza y mAs 

adelante en el articulo s• de la misma ley niega protección a 

los trabajadores de confianza; s6lamente gozan de la protecció~ 

al salario y de los beneficios de seguridad social por disposi 

ción expresa de la fracción XIV, del Apartado "B" del articulo 

123 Constitucional. 

Se entiende que por una deficiencia de carActer técni 

co se estableció en el articulo 2• de esta ley que la relación 

se establece con los titulares de la dependencia, pues de no -

ser as! el empleado al servicio del Estado no gozarla de esta

bl l idad en su empleo, ya que si fuera con Jos titulares de las 

dependenci"s gubernamentales, con el cambio o renuncia de ellos 

vendrla Ja ruptura de Ja relación laboral y no es as!, pues el 

mismo articulo 123 Constitucional señala que se deben expedir_ 

leyes para regular las relaciones laborales entre los Poderes 

de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajado

res, etc. 
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La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado Reglamentaria del Apartado "B" del art!culos 123 Cons 

tituc!onal, acoge en su seno a todos los trabajadores de la 

Administración Pública Central y a los trabajadores de los Or 

ganismos de la Administración Pública descentralizada, cuan

do el decreto por el cual fueron creados as! lo establece -

expresamente. 
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CAPITULO 11! 

LA AOM!NISTRAC!ON PUBLICA Y LAS RELAC[ONES LAfiOAALES CON SUS -
SERVIDORES. 

1. LA AOMINISTRACION PUBLICA 

La administración pública es regida por el conjunto -

de normas que forman el Derecho Administrativo. La administra 

c!6n pública implica desde el punto de vista org~nlco, la es-

tructura de los tres poderes: Administrativo, Legislativo y J~ 

diciai. Tanto el Legislativo como el Judicial realizan algu--

nos actos de administración como por ejemplo, el nombramiento_ 

de algunos de sus emplearlos; en ambos casos son actos adminis

trativos materialmente hablando, pero el lo formal no lo son.

porque al Poder Legislativo le corresponde la elaboración de -

la ley y al Poder Judicial la de dirimir controversias por me

dio de sentencias. En cambio, el Poder Ejecutivo atiende to-

dos los actos de la Administración Pública Central; por Jo -

tanto, los actos administrativo que realice serán material y -

formalmente administrativos. 

Para el desempeño de su actividad, la administración_ 

pública toma en consideración todas las experiencias de la ad-

ministración en general, valorando el resultnrlo obtenido y tr! 

tanda de aplicar sus técnicas a esta misma. 

La administración pública estA obligada a satisfacer_ 
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de la mejor manera las necesidades de la colectividad ya que -

esta colectividad sacrificó gran parte de su libertad y de su 

soberanla para depositarla en un ente nuevo que es el Estado y 

la administración pública forma parte del mlsmo. 

Cuando un particular se opone a una disposición de la 

administración pública, ésta hace uso de su fuerza y se impone 

aún en contra de la voluntad del mismo particular. 

La administración es una tarea cotidiana que se mani 
fiesta hasta en los gestos más sencillos de la vida 
social: la rutina del cartero, las señales del agen
te de trlnslto para dirigir la circulación de los -
vehlculos. 

Sin embargo, la frontera es dificil de marcar puesto 
que hay actos administrativos que tienen una marcada 
importancia gubernamental (el nombramiento de un fu~ 

clonarlo que implica la modificación de una polltica 
económica); más dificil resulta aún cuando son los -
mismos órganos los que ejecutan, indistintamente, ac 
tos de gobierno y d~ administración. 

Una caracterlstica más definitoria de la acción adml 
nistrativa consiste en que, por ser parte del Estado, 
la administración pública posee la facultad de ejer
cer la fuerza pública que detenta el Estado. Esta -
caracterlstica permite a la administración hacer CJ! 
cutorias sus decisiones; es decir, llevarlas a cabo_ 
aún en contra de la voluntad del interesado e impo--
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nerlas unilateralmente, haciendo uso, si es necesa-
rlo, de la fuerza pOblica. (28) 

La administración pObllca corno parte integrante de -

las actividades del Estado, está depositada exclusivamente en_ 

el Poder Ejecutivo Federal por un conjunto de órganos que re-

presenta directamente· la Administración POblica Central, com-

puesta por los siguientes órganos: 

Art. 26. Para el estudio, planeaclón y despacho de -
negocios del orden administrativo, el Poder Ejecuti
vo de la Unión, contará con las siguientes dependen
cias: 

Secretarla de Gohernaclón. 
Secretarla de Relaciones Exteriores. 
Secretarla de la Defensa Nacional. 
Secretarla de Marina. 
Secretarla de Hacienda y Crédito POblico. 
Secretarla de Programación y Presupuesto. 
Secretarla de la Contralorla General de la Federación. 
Secretarla de Energla, Minas e Industria Paraestatal. 
Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. 
Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
Secretarla de Comunicaciones y Transportes. 
Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla. 
Secretarla de Educación POblica. 
Secretarla de Salud. 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

28 Francisco Javier Osornio Corres: La Administración Pública 
en el Mundo. Grandes Tendencias Pollt1cas Conternpor3neas.
ONAM, México, 1986, p. 6 
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Secretarla de la Reforma Agraria. 
Secretarla de Turismo. 
Secretarla de Pesca. 
Departamento del Distrito Federal. (29) 

Las Secretarlas de Estado antes mencionadas integran_ 

Ja Administración Pública Centralizada y entre ellas no hay dl 

ferencia de rango; todas ellas tienen la misma jerarqu!a, pero 

cada una va a actuar sólo dentro de su esfera de competencia. 

Al lado de la Administración PObl ica Central izada. -

existe otro tipo de administración pública que es la Adminis-

tración Pública Paraestatal, regida también por la Ley OrgfJni

ca de la Administración Pública Federal, pero ;in depender di

rectamente del Ejecutivo Federal ya que éste solamente se va a 

auxiliar de la Administración Pública Paraestatal. Los orga-

nismos descentralizados son creados por ley o decreto del Con

greso de la Unión, o bien, puede ser por decreto del Ejecutivo 

Federal; estos organismos tienen personalidad jurídica propia, 

patrimonio propio independientemente de la estructura legal -

que adopten, Con base en lo anterior se puede decir que las -

empresas de la Administración Pública Paraestatal tienen cier-

ta independencia; digo cierta independencia porque ~ oesar de 

no estar directamente bajo la tutela del Ejecutivo Federal, es 

él, quien nombra a los directores de dicha administración. 

29 Leyes y Códigos de México; let Or~~nica de la Administración Pú
blica Federal;Ed. Porrúa,S.A .. Méx co, 986, 16a ed1c16n, pp. 13-14 
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La Administración Pública Paraestatal se agrupa para 

el desarrollo de sus actividades por sectores y éstos, van a -

ser coordinados por la dependencia gubernamental que le corres 

da según sea el ramo. 

Las leyes determinarén las relaciones entre las entl 
dades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre_ 
estas y las Secretarlas de Estado y Departamentos Ad 
ministrativos. (30) 

Gracias a las reformas de 1981 al articulo 90 consti 
tucional, 27 adquiere carta de naturalización en est; 
supremo peldaño normativo de la Administración Públl 
ca Paraestatal, al lado de la centralizada, en la -
que se congregan propiamente las funciones de gobier 
no. As!, ambas se encuentran regidas por la Ley Or
gánica de la Administración Pública Federal (sin per 
juicio, como es obvio, de los preceptos aplicables -
contenidos en otros cuerpos jurldicos). Acertadamen 
te se denomina "orgánica" a dicha ley, en cuanto que 
su propósito central precisamente es "organizar" a -
la administración. Este ordenamiento de 1976, con -
precedentes y apoyos en la legislación sobre el con
trol del sector paraestatal, analiza a éste bajo las 
formas de la descentralización, la sociedad mercan-
ti!, la asociación y las sociedades civiles y los fl 
deicomísos. (31) 

30 Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos; Edi 
torial Porrúa, S.A., México, 1989, Art.90 parte final, p. 78 

31 Alejandro Carrillo Castro y Sergio Garc!a Ram!rez: Las Em
presas Públicas en México; Grupo Editorial Miguel AñgeT-p"o 
rrúa, S. A., México, 1983, p. 15 -



- 62 -

Como ya la hab!amo~ coment•do •nteriormente. este sec 

tor no depende del Ejecutivo Federal directamente, por lo mis

mo, ya no nos oc upa remos de él. 

Volviendo a nuestro tema central, vemos que para el 

maestro Enrique Sayagués Laso, el Poder Ejecutivo es el princi 

pal órgano en la administración del Estado. 

574. Estructura. El Poder Ejecutivo es el órgano pri! 
cipal de admnistración del Estado y por eso le escá -
encomendada la función administrativa en el lmbito n! 
cional, salva las limitaciones que resultan de la --
Constitución, según explicamos en ~l plrrafo anterior, 

( 32) 

Como consecuencia de que vivimos en un estado de dere 

cho, encontramos las bases de la administración pública en ---

nuestra Carta Magna. 

Art. 90. La Administración Públ lea Federal serl cen-
traJ Izada y paraestatal conforme a Ja ley org~nica -
que expida ei Congreso, que distribuirá los negocios 
del orden administrativo de la Federación que estarln 
a cargo de las Secretarlas de Estado y Departamentos Admlnis-
trativos y definirá ias bases generales de Creación de las -
entidades paraestatales y Ja intervención del Ejecutiva_ 
Federal en su operación. (33) 

32 Enrique Sayagués Laso: Tratado de Derecho Administrativo;
Tal leres Gráficos Barelro y Ramos,S.A., MonteV!aeo;-FJ7<f,-
3a. edición, T. !!, p. 133 

33 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicano; Edi
torial Porrúa,S.A., México, 1989, Art. 90 parte primera. p. 7B 
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Desde el punto de vista legal, los tres Poderes est~n 

en el mismo orden de jerarqula; pero desde el punto de vista -

pollt!co, el Poder Ejecutivo es superior a los otros dos pode-

res en virtud de que el Poder Ejecutivo est~ representado por_ 

el Presidente de la República que a su vez, asume la responsa

bilidad tanto de jefe del Estado como también del Poder Ejecu

tivo. Como la administración pública le est~ encomendada al -

Poder Ejecutivo, vemos cómo gozan de mayor autoridad todos --

aquél los que forman parte de la misma. 

34 

Es imprescindible que dentro de la organización plu
ral del Estado haya un órgano que exprese, represen
te y garantice su unidad, tanto desde el punto de -
vista nacional como del internacional. Oue coordine 
las labores de todos los órganos e imprima las orle~ 
taciones fundamentales que el Estado ha de seguir. -
Oue lo haga ejerciendo la necesaria autoridad formal 
para que las funciones del ejecutivo supremo y de -
sus organismos subalternos y descentra! izados, no -
sean decorativas o simbólicas, sino propiciadoras del 
bienestar para la comunidad; motivadoras del interés 
responsable en el servicio público de parte de los -
funcionarios y empleados del Gobierno. Que el jefe_ 
del Ejecutivo encarne la unidad de decisión polltica 
y de voluntad de quienes constituyen la comunidad y_ 
sin la cual no hay verdadero y sostenido desarrollo 
integral. (34) 

Wllburg Jiménez Castro: Administración Pública ~ara el Des 
arrollo Integral; fondo de Cultura Económica, M x1co, 1975 
p, 176 
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Existe de hecho dentro del gobierno contemporáneo -
una prlmacla del órgano Ejecutivo con relación a los 
otros dos, constituyendo el " ... mayor centro esta-
tal de irradiación de poder, a la vez que monopoliz~ 
dor de la acción del Gobierno ... ". 

"El Ejecutivo es el natural detentador del poder del 
Estado". Quiérese decir que siempre existe una pre
sunción iuris~ de competencia de poder en fa-
vor del Ejecutivo. (35) 

1.1. CONCEPTO Y OEFINICION 

La admlnlstracl6n pública es toda actividad desarro-

llada por el Poder Ejecutivo Federal, dentro de un cause pree~ 

tablecido por un conjunto de normas del Derecho Administrativo 

en el ámbito del Derecho Público; actividad que se avoca a sa

tisfacer las necesidades de interés general Incluso, si es ne

cesario, mediante la fuerza pública. Desde el punto de vista 

orgánico, la administración pública, implica el conjunto de ór 

ganas del Estado que dependen directamente del Ejecutivo Fede

ral y que estAn encargados de dicha actividad. 

As! pues, podemos decir que la administración públi
ca es la actividad estatal que tiene por objeto la -
gestión del Interés general; se ocupa, en consecuen
cia, de realizar aquellas actividades conducentes a_ 
la satisfacción de las necesidades colectivas. Desde 

35 Wilburg Jiménez Castro: lbidem., p. 177 
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el punto de vista org~nico, diremos que la adminis-
tración pública es el órgano del Estado encargado de 
proveer a la satlsfacción de las necesidades colecti 
vas. (36) 

"La Administración Pública, dice Jean Rivera, apare
ce como la actividad por la cual las autoridades pú
bllcas proveen utilizando si se presenta el caso, -
las prerrogatlvas del poder público". (37) 

Respecto del concepto de Administración Pública para_ 

el Desarrollo, primeramente nos explica Wilburg Jiménez Castro 

que es un concepto que aún no se ha explorado ampliamente y 

que hay quienes lo utilizan nada m~s para darle un toque de s~ 

flstlcaclón al concepto de administración pública, el cual re-

sulta menos sonoro. 

"Administración Pública para el Desarrollo Integral", 
entendido éste como el conjunto de aptitudes y acti
tudes humanas; de procesos y procedlmientos adminis
trativos; y de sistemas y estructuras institucionall 
zadas que sirven para el proceso de transformación y 
de progreso, a través de factores educativos, polltl 
cos· socioculturales, económicos y morales de cada -
hombre y de cada pals, de suerte que cada individuo, 
pueblo y pa!s se eleve de una etapa superable a otra 
m~s elevada, en términos de satlsfacciones para todos --
el los. (38) 

36 Francisco Javier Osornlo: ob.cit .• p. 4 
37 Andrés Serra Rojas: ob.cit., p. 67 
38 Wilburg Jiménez Castro: ob.cit., pp. 220-221 
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La Administración Pública para el Desarrollo, es dis

tinta para los Estados subdesarrollados que para Jos mas avan

zados, en virtud de que mientras los primeros necesitan ir su

perando peldaño a peldaño, Jos segundos solamente deberan con-

servar el nivel alcanzado. 

Consideramos como Administración Pública, la activi
dad que realizan los órganos del sector público para 
cumplir con los objetivos que se hayan fij~do. (39) 

2. LAS RELACIONES LABORALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Las relaciones laborales que se dan entre los servid~ 

res públicos y el Estado tienen cirtas caracterfsticas que las 

hacen complejas porque, por un lado, hay que atender a la sl-

tuación que da origen a la prestación de servicios a Ja colec

tividad; esto es, hay que atender al interés general y por el 

otro lado, hay que atender al interés del particular como tra 

bajador respetando sus derechos laborales, tratando de que ha

ya un equilibrio entre ambos intereses. En atención a la natu 

raleza del nombramiento de los servidores públicos. Sergio Ruiz 

Lugo, en su tesis doctoral, siguiendo el criterio de Francisco 

Herran Salvatti y Carlos F. Quintana RoldAn, desarrolla las si 

guientes teor!as: 

39 Zorrilla: La Administración Pública Federal; Universidad -
Nacional Autónoma de México, México, 1972, p. 71 
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a) TEORIA CIVILISTA, que considera el acto en cues-
tiOn como un contrato de derecho civil. 
Esta concepción es del todo inaceptable, porque car~ 
ce tanto de actualidad y ralees históricas, como de_ 
fundamento lógico y jurldico. 
Carece de actualidad porque el moderno derecho labo
ral tiene sus propias instituciones. as! como autonQ 
m!a cient!fica y legislativa y no se nutre de figu-
ras que pertenezcan al derecho privado; por ello el_ 
nombramiento no está codificado en ordenamiento ci-
vi l alguno y si, en cambio, tiene su base constitu-
cional en el articulo 123 de nuestra Carta fundamen
tal, que contempla garant!as sociales, as! como en -
el 89, fracción 11, que alude~ cuestiones que de -
ningún modo están circunscritas en el derecho civil. 

Carece de ralees históricas este criterio, porque -
originalmente la relación de trabajo en el sector p~ 
blico, se regla por el derecho administrativo, des-
pués por el derecho laboral burocrático, pero en nin 
gún momento por el derecho civil. 

Carece de fundamento lógico y jur!dico, porque el d~ 

recho laboral, a cuyo ámbito pertenece el nombramie~ 

to~ tiene -como hemos aseverado- autonomla clentlfi
ca y legislativa, no se nutre de figuras correspon-
dientes a otras ramas del derecho y sobretodo, no es 
posible que lo haga, cuando tales figuras no existen 
en esas otras ramas. como es el nombramiento con re~ 

pecto al derecho civil. 

b) TEORlA OEL ACTO UNILATERAL DEL ESTADO. Según es
ta teor!a, el Estado tiene la facultad de crear y r~ 
glamentar unilateralmente los empleos necesarios pa-
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ra desempeñar sus funciones y, por consiguiente, ne
signar a quienes hayan de ocuparlos. 

De acuerdo con lo anterior, el nombramiento se ubica 
en el ~mbito del derecho administrativo. 

Este criterio, si bien tiene cierta ralz histórica.
le falta fundamento lógico y jurldico, as! como ac-
tualidad. 

En efecto, de acuerdo con el actual derecho burocrA
tlco del trabajo, el nombramiento no emana de una 1! 
posición; de lo contrario resultarla violatorio del 
articulo 50 constitucional, pues nadie puede ni debe 
ser obligado a servir contra su voluntad, salvo en -
los casos que la misma Constitución lo dispone; por_ 
ello el articulo 10 de la Ley Federal de los Trabaj~ 

dores al Servicio del Estado, se refiere a la acept~ 
ción del nombramiento como supuesto indispensable de 
su obligatoriedad. 

c) TEDR!A DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Reconoce que el 
nombramiento implica un acuerdo de voluntades, aun-
que inmerso en el derecho administrativo, porque el_ 
empleador es el Estado, sujeto eminentemente de der~ 

cho administrativo. Esta concepción, como la que i~ 

mediatamente antecede, tiene cierta ralz en la hist~ 
ria pero, como todas las anteriores, no tiene actua
lidad, as! como tampoco fundamento lógico y jurldico. 

Al pare~er, este criterio doctrinarlo se orienta ca~ 
forme a una de las teorlas creadas para dlstlngulr -
entre derecho público y derecho privado, misma que -
se conoce como doctrina de la naturaleza de los suj~ 
tos, según la cual, la relación jurldica es de derecho 
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público o privado conforme pertenezcan a uno u otro_ 
~mbito los sujetos que en ella intervienen. 

Por consiguiente, las criticas que admite tal doctri 
na son aplicables también al concepto de nombramien
to como contrato administrativo, pues si bien el Es
tado empleador es eminentemente sujeto de derecho p~ 

blico, resulta muy discutible que también lo sea el 
trabajador como tal. 

d) TEORIA DEL ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO. En 
el comentario de Francisco Herr~n Salvatti y Carlos_ 
F. Quintana Rold~n con respecto al articulo 12 del -
ordenamiento laboral burocrHico, se adopta el crit~ 
rio de Miguel Acosta Romero. (41) Dicho tratadista -
considera el nombramiento como el acto de donde nace 
la relación entre el Estado y sus servidores o trab~ 
jadores y lo define como un acto materialmente admi
nistrativo que permite la aplicación de leyes condu
centes al personal y en el cual concurren las volun
tades del Estado y del trabajador. 

El nombramiento ciertamente se ubica en la categor!a 
de un acto administrativo si lo examinamos a la luz 
de la definición expuesta por Gabina Fraga (42) en -
lo referente a la función administrativa, misma que_ 
considera como" ... La que el F.starlo realiza bajo un 
orden jur!dico, y que consiste en la ejecución de a~ 

tos materiales o de actos que determinan situaciones 
jur!dicas para casos individuales". 

A fin de que no se confunda lo anterior con la fun-
ción jurisdiccional, ~ñade Gabino Fraga que ésta su
pone una situación preexistente de conflicto, no as! 
la de car~cter administrativo. 
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A nuestro juicio, el criterio del Dr. Miguel Acosta 
Romero, tiene grandes aciertos porque el nombramien
to, en efecto, asume algunas caracter!stlcas de acto 
administrativo, aunque consideramos que predominan -
en él las de tipo laboral desde el momento en que -
origina una relación de trabajo; con todas las cons~ 
cuenclas de hecho y de derecho que ello trae aparej! 
das. (40) 

2.1. CONCEPTO Y DEFlNICION 

La relación laboral de !os servidores públicos es to

da actividad prestada al Estado por persona flsica, en virtud_ 

de nombramiento expedido por funcionario facultado para exten

derlo o por estar incluido en las listas de raya de !os traba

jadores temporales o por tiempo fijo. Como podemos observar.

la relación laboral de los servidores públ leos imp! ica una su!!. 

ordinación laboral por parte de los trabajadores al Estado. E~ 

ta subordinación da ori~en a una serle de derechos y obllgac12 

nes correlativos entre el Estado y sus servidores. 

3. LAS RELACIONES LABORALES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Como ya dijimos anteriormente que en virtud de la ne

cesidad que el Estado tiene de cumplir con sus fines, éste ne-

40 Sergio Ruiz Lugo: Derecho Rescisorio del Servidor Público: 
México, 1989, pp. 
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ceslta de la participación de los particulares que mediante el 

pago del sueldo correspondiente, colaboren en el desempeño de 

sus funciones, que blen pueden ser desde el punto de vista pr! 

ponderante, trabajo f!sico en el que el grado de preparación -

es m!nlmo como por ejemplo: intendentes, conductores, vigilan

tes, etc., o bien pue'den ser empleados con un grado de prepar.!!_ 

ción mucho mayor como son todos los técnicos. A todo este se~ 

tor de trabajadores se le ha llamado burocracia. 

La burocracia no es sino el gobierno del Estado rea
l Izado a través de técnicos no electos por el pueblo. 
Técnicos buenos o técnicos malos, pero al fin y al -
cabo la expl icaclón de la burocracia la da el carAc
ter técnico de la Admlnlstración contemporAnea. Por 
esto uno de los mayores crlticos de la burocracia, -
Stuart Mil l, decla que, como forma del Estado moder
no, la burocracia estA en constante peligro de con-
vertirse en la "pedantocracia" de los técnicos. (41) 

Las relaciones laborales en la administración pública 

como ya lo mencionamos, est~n reguladas por la Ley Federal de_ 

los Trabajadores al Servicio del Estado que tiene su fundamen

to en el articulo 123 de la Constitución mexicana en su apart! 

do •a•. Afortunadamente para los servidores públicos las rel.!!_ 

clones de trabajo entre el Estado y ellos, han mejorado, pues_ 

anteriormente no se contemplaban dentro de la Constitutución. 

41 Antonio Carrillo Flores: La Justicia Social y la Administración -
Pública; Editorial Porrúa, S.A., México,1973, 2a. ed1c16n, p. 57 
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Por efecto de crisis o por virtud de la evolución s2 
cial, se ha reconocido ya la dignidad de la persona 
humana del burócrata, como sujeto de derecho laboral, 
de manera que dentro de las ficciones de la vida po-
1 ltica y social existen estatutos que, aunque sean -
romanticamente, proclaman esa dignidad del servidor -
público y limitan en algo las arbitrariedades de los 
que detentan el poder, hasta que algún dla, tal vez_ 
no muy lejano, los estatutos se cumplan en toda su -
integridad, m~s es de justicia dejar constancia es-
crita de que se respetan muchos derechos del burócr! 
ta y que el gobierno se preocupa por su seguridad s~ 
cial dentro de las modalidades t!picas del Estado m~ 
xicano: cuando los titulares quieren cumplen la ley_ 
a su modo y cuando no, no hay quien los obligue ... -

(42) 

Ahora bien, considero que en virtud de que vivimos 

dentro de un marco de derecho y como la ley que regula las re 
1 

laclones de los servidores públicos se localiza dentro del ar-

ticulo 123 'constitucional, es un derecho laboral; laboral buro

cratico ya que pudiera alcanzar cierta autonom[a, pero laboral 

al fin. Por Jo tanto, la relación de trabajo que se da en la 

administración pública es una relación de trabajo regulada por 

un derecho laboral especial. 

Confirma Ja naturaleza de la relación laboral entre_ 
el Estado y sus servidores, la jurisprudencia de la_ 

42 Al berta Trueba Urb i na: Tratado Teórico-Práctico de Derecho Proce
sal del Trabajo; Editorial Porrúa,5.A., México. 1985, p. 728 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación; pues si el -
Estado es patrón y por consiguiente parte en un jui
cio de trabajo, debe tener los mismos derechos que -
los demas litigantes, inclusive el de promover jui-
cio constitucional de amparo como podrla hacerlo --
cualquier patrón. (43) 

3.1. CONCEPTO Y DEFINICION 

La relación laboral en la administración pQblica es -

aquella que se da entre el Estado patrón y sus servidores pQ-

bllcos, regulada por la Ley Federal de los Trabajadores al Se! 

vicio del Estado. Volveremos a insistir diciendo que sus ca-

racterlsticas son especiales, por ejemplo: para que el emplea

do pruebe que hay relación laboral es necesario que cuente con 

nombramiento escrito que lo habrA expedido la dependencia gu-

bernamental correspondiente; otra caracterlstlca especial es -

cuando el patrón despide al trabajador, éste tiene derecho a -

elegir entre la indemnización o la reinstalación; es decir, al 

patrón se le obliga a aceptar nuevamente al empleado, cosa que 

no ocurre con los trabajadores a Jos cuales tutela sus derechos 

la Ley Federal del Trabajo que tiene su fundamento en el Apar-

tado "A" de la Constitución Mexicana. 

43 Alberto Trueba Urblna: ob.cit., p. 730 
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CAPITULO IV 

UBICACION OE LA RAMA DEL OERECHO QUE REGULA LAS RELACIONES LA
BORALES ENTRE EL ESTADO Y SUS SERVIDORES. 

A consecuencia de que uno de los intereses que SP re-

gula en la relaci6n laboral de Jos servidores públicos es el -

interés general, representado por el Estado y el otro es el i~ 

terés particular de los trabajadores, el Estado no debe perder 

de vista que es menester que asegure la satisfacci6n de las ne 

ces!dades de la sociedad y para ello, necesita del trabajador_ 

al servicio público; el trabajador debe contar con un ordena--

miento jur!dico que tutele sus derechos comn tal. Por lo tan-

to, se debe tratar de armonizar a los dos derechos. Aunado a_ 

que de manera internacional no se ha logrado unos lineamientos 

generales para que se avance conjuntamente el Estado patr6n y 

sus trabajadores. Creemos que es por esto que hay diversidad_ 

de criterios en cuanto a la ubicación de la rama del derecho -

que protege las relaciones laborales de los servidores públicos. 

1. DOCTRINAS QUE CONSIDERAN LA RELACION LABORAL BUROCRATICA -
COMO DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Es cierto que vivimos en un marco de derecho y a pe-

sarde ello, no creemos que sea razón suficiente para conside-

rara la relaci6n laboral del servidor público dentro del dere 

cho laboral; tampoco debemos olvidar que lo que ese ordenamie~ 
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to jurldico ast~ protegiendo, es precisamente la actividad o -

relación laboral, y que, al obtener alguien un nombramiento -

que lo acredite como empleado federal o aparecer en las listas 

de raya, tiene de inmediato su protección como trabajador. 

Respecto del criterio formalista pensamos que no de
be tomarse en consideración para determinar la natu
raleza de esta rama del Derecho, pues el hecho de -
que en la Constitución se regule en un articulo, de
terminado aspecto de la vida social, no quiere ello_ 
decir que por su ubicación dentro del articulado del 
código fundamental, necesariamente esas normas deben 
formar parte de una rama del Derecho; asl ya hicimos 
la critica de que, aun cuando el Procurador General 
de la República se prevea en el articulo 102 de la 
Constitución no forma parte del Poder Judicial, ni -
tampoco el Gobierno del Distrito Federal que esté -
previsto en el articulo 73, fracción VI, de la Cons
titución. que otorga facultades al Congreso de la -· 
Unión, se va a considerar que forma parte del Poder_ 
Legislativo. 

Si bien es cierto que el derecho al que nos refer!-
mos. regula un aspecto del trabajo humano, también lo 
es que no se le pueden aplicar exactamente los mis-
mas principios y metodologla que et Derecho del Tra
bajo ordinario, puesto que con él no se busca ningún 
equilibrio de los factores de producción, ni es un -
derecho de lucha de clases y ello se puede comprobar 
estudiando comparadamente los diversos sistemas le--
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g!slativos que rigen esta materia en el mundo. (44) 

2. DOCTRINAS QUE ESTIMAN QUE LA RELACION LABORAL BUROCRATICA -
CORRESPONDE Al DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Ciertamente la relación laboral del servidor püblico_ 

abarca aspectos administrativos como es la expedición del nom

bramiento, pero con sus efectos de un contrato de trabajo. Por 

lo tanto, no podemos decir tajantemente que la relación labo-

ral de los servidores públicos pertenece al derecho administri 

tivo ya que regula el trabajo burocr~tico. 

Gran parte de Ja teorla administrativa también estu
dia esta relación y efectivamente abarca grandes se~ 
tores de aspectos puramente administrativos, según 
vamos a ver m~s adelante; sin embargo, no se puede -
negar que también tiene en su contenido partes que -
regulan el trabajo entre el Estado y sus servidores. 

El profesor Alfredo S&nchez Alvarado 1, opina sobre -
el particular Jo siguiente: "El Derecho del Trabajo_ 
adquiere autonomla y sustantividad propia y no por -
ello se ha desligado del Derecho Administrativo, por 
el contrario, en el devenir histórico nos ense~a que 
existe una relación muy Intima entre nuestra dlsci-
pl !na y el Derecho Administrativo y a medida que tran.?_ 
curre el tiempo esta vinculación es m~s estrecha, d! 
blenda llegar un d!a en que las relaciones laborales 
se rijan por el Derecho Administrativo. (45) 

44 Miguel Acosta Romero: Tratado General del Derecho Administrativo; 
Editorial Porrúa,S.A.,Méx1co, 1983, Sa. ed1c16n, pp.665-666 

45 Miguel Acosta Romero: lbidem., p. 666 
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3. DOCTRINAS QUE UBICAN A LA RELACION LABORAL BUROCRATICA CON 
CARACTERISTICAS DE DERECHO AUTONOMO 

Siguiendo el criterio de Acosta Romero, consideramos 

que el derecho que regula las relaciones laborales de los ser

vidores públicos debe ser independiente, ya que aunque regula_ 

una parte del trabajo humano, realmente no se busca un equili

brio entre los factores de la producción, ni existe lucha de -

clases y tampoco persigue el Estado un fin de lucro. En vir--

tud de lo anteriormente mencionado, si requiere de principios_ 

básicos independientes, pues el Estado tiene un interés que -

salvaguardar que es el Interés que la sociedad ha depositado -

en él; de esta manera observamos que los trabajadores necesi--

tan un orden normativo que proteja sus derechos laborales. 

Estimamos que el Derecho que regula las relaciones -
laborales del Estado y sus trabajadores debe consti
tuir una rama autónoma, ya que su objetivo, flnali-
dad y metodologia, deben ser propios. En México, d~ 

rante mucho tiempo, aOn en las resoluciones dictadas 
por el Tribunal de Arbitraje y por la Suprema Corte_ 
de "Justicia de la Nación, se utilizaron principios -
de Derecho del Trabajo; sin embargo, es evidente, e~ 
mo ya se indicó. que en esta relación no hay lucha -
de clases, ni se busca el equilibrio de los factores 
de la producción, ni el Estado, como tal, persigue_ 
utilidades o fines lucrativos, de donde los princí-
pios que regulan esta materia, deben ser independie~ 

tes y tratando de buscar la equidad entre los dos in 
tereses en presencia: el de los trabajadores que, --
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justificadamente, pretenden tener estabilidad, y un_ 
conjunto de derechos básicos y el interés general -
que siempre domina la actividad del Estado, en vista 
del bien común. De ello debe surgir una rama autón~ 

ma acorde con sus propias circunstancias y con prin
cipios teórico-prácticos y legales que sean inheren
tes a su naturaleza. (46) 

4. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DE LA RELACION LABORAL BUROCRATJCA 

Como lo menciona Acosta Romero, hay aspectos adminis

trativos que debe estudiar el Derecho Administrativo: el nom-

bramiento, la selección, preparación y adscripción, los aspec

tos presupuestales, las normas disciplinarias y la administra

ción misma del personal. Pero creemos que el Derecho Adminis

trativo debe auxiliar al conjunto de normas que regulan a esta 

parte especial del derecho del trabajo, as! como todas las ra

mas del saber humano se auxilian entre si. para lograr un ava~ 

ce mayor, pues no se adelantarla igual si queremos mantener --

una rama o parte del conocimiento del hombre aislada del resto 

del conocimiento. 

En virtud de lo anteriormente explicado, no queremos_ 

indicar que esto signifique que el trabajo burocrático debe -

ser regulado por el Derecho Administrativo. 

46 Miguel Acosta Romero: ob.cit., pp. 666-667 
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Hay aspectos administrativos que son muy importantes 
y que consideramos debe estudiar el Derecho Adminis
trativo, que son el nombramiento, la preparación del 
personal, su adscripción, las aspectos presupuesta-
les, las normas disciplinarias y la administración -
misma del personal, que en fechas recientes se le ha 
dado el nombre de administración, desarrollo y capa
citación de los recursos humanos del sector público. 

(47) 

47 Miguel Acosta Romero: ob.cit., p. 667 



CAPITULO 

EL DERECHO ADMIUISTRATIVO Y LAS RELACIONES LABORALES DE LOS -
SERVIDORES PUBLICOS 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

En este capitulo haremos una reiteración de los ante

cedentes históricos que mencionamos en el primer capitulo. Ca 

mo lo hemos venido mencionando, et Estado necesita de los ser-

vicios del particular para poder cumplir con sus tareas, enca

minadas a la satisfacción de las necesidades de la sociedad; -

tareas que la misma sociedad le impuso a cambio del sacrificio 

de parte de su soberania, de su libertad. Esto ha sucedido -

desde las épocas m~s remotas de la aparición del Estado; nada 

m~s que ha ido evolucionando con el paso del tiempo, en virtud 

del avance social; el Estado tiene que responder a ese avance, 

a esos cambios sociales. 

A nivel nacional los antecedentes históricos se han -

dividido de la siguiente manera: 

1. Epoca Colonial. 

2. Epoca del México Independiente, que abarca de 1824 
a 1917, y 

3. Epoca ContemporAnea, que abarca o comprende de ---
1917 a 1981. 

l. EPOCA COLONIAL 

En la época colonial las disposiciones legales arran-
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can con la legislación de Indias. Pero en mi concepto no eran 

disposiciones propiamente que regularan el trabajo, sino que -

nada más eran disposiciones aisladas que regulaban alguna si-

tuación o posición de algunos empleados como lo menciona Acos

ta Romero. 

Felipe 11 en 1583, ordenaba a la Cámara de Castilla -

poner cuidado en la provisión de oficios; Fel !pe l l I, en 1614, 

condenaba con la inhabilitación y otras penas, para el que em

pleara dádivas o promesas. 

En 1765, Carlos Ill, ordenaba que se atendiera prefe

rentemente las solicitudes de los postulantes a la corte, que_ 

hicieran sus solicitudes desde sus destinos; denegando a aque

l los que las haclan personalmente ya que perturbaban a los mi

nistros y entorpeclan las labores que deblan de cumplir. 

En 1799 y 1601, Carlos IV dispuso que no se aceptaran 

las solicitudes de las mujeres y de los hijos de los que pre-

tendieran un empleo. 

2. MEXICO INDEPENDIENTE 

a). El decreto constitucional para la libertad de Ja Amé

rica Mexicana sancionado en ApatzingAn, el 22 de oct~ 

bre de 1614. 

En su articulo 25 establecld que ningún ciurladano po

dla obtener mAs ventajas que las que mereciera por --
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servicios hechos al Estado y no aceptaba la idea de -

que un hombre naciera magistrado o legislador. 

En su articulo 26 establecla la temporaneidad de los 

empleados públ leos, y que el pueblo podla hacer que -

volvieran a la vida privada. 

El articulo 159 facultaba al Supremo Gobierno, para -

suspender a los empleados nombrados por él o por el 

Congreso en caso de sospecha de infidencia; se les s~ 

paraba del empleo mediante una especie de juicio ante 

Tribunal competente o ante el congreso, según fuese -

el caso. 

En i818 se reglamentó el abono de los sueldos a los -

empleados que gozaran de licencias para restablecer -

su salud. 

En el mismo año se prohibe disponer del caudal de la 

Nación a quienes lo manejen y se impone una pena para 

quien no cumpliera con un decreto y orden. 

b). La Constitución de 1824. 

En su articulo 110, afirmaba respecto a las dtrlbucl~ 

nes del Presidente: 

"Fracción 111. Nombrar y remover libremente a los se

cretarios de despacho". 

"Fracción IV. Nombrar a los jefes de las Oficinas de_ 

Hacienda, los de las Comisarias Generales, los envia-
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dos dlplom~ticos y Cónsules, los Coroneles y demAs -

ficlales superiores del Ejército permanente, milicia 

activa y armada con aprobación del Senado y en sus re 

cesas del Consejo de Gobierno". 

"Fracción VI!. Nombrar a los rlemAs empleados del ejé.i:_ 

cito permanente, armada y milicia activa, y de las o

ficinas de la Federación, arreg!Andose a lo que rlis-

pongan las leyes". 

"Fracción XX. suspender de los empleos hasta por tres 

meses y privar hasta por la mitad de sus sueldos, por 

el mismo tiempo a los empleados de la Federación in-

fractores de las órdenes o decretos; y en los casos -

que crea debe tomarse causa a tales empleados, pasarA 

los antecedentes de la materia al Tribunal respectivo". 

En 1828, se expide circular para cubrir las vacantes, y 

se otorga pensión a los trabajadores de la Casa de Mi 

neda en el mismo año. 

En 1829, se expide una ley donde indica no trabajar -

los dlas de fiesta nacional. 

En 1831, fue dictada una ley sobre descuentos a suel

dos y otra sobre vi~ticos a familias de diputados. 

En 1835, se dicta una ley sobre la pensión que deben_ 

disfrutar los empleados dlplomAticos al ser cesados -

en su cargo y en quienes deben preveerse las vacantes. 
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Se consagra en otra ley el sueldo del que disfrutará_ 

el Presidente de la República, el Presidente Interino 

y el del Consejo, los Secretarías de Despacho, los -

Consejeros, Senadores y Diputados. 

c). Bases Constitucionales de 1836, 

El articulo 15 establecla: ªSon prerrogativas del Pr! 

sidente de la República ... VI. Nombrar libremente 

a los Secretarios del Despacho y poderlas remover --

siempre que lo crea conveniente". 

En 1848, se ordenaba no enajenar los sueldos de los -

empleados. 

En 1852, se declaró la amobil ídad de los empleados -

nombradas en lo sucesivo. 

En 1854, par decreta se ordenaba cese al fuero del -

que disfrutaban los funcionarías de los Estados y el 

ministerio de Hacienda prohíbe los juegos de azar a -

las funcionarios y empleados públicos. 

d). La Constitución de 1857. 

En su articulo 85 ordenaba al enumerar las facultades 

y obligaciones del Presidente de la República: 

ll. Nombrar y remover libremente a los Secreta-

rlos del Despacho, remover a los agentes diplom~tir.os 

y empleados superlores de Hacienda y nombrar y remo-

ver libremente a los dem~s empleados de la Unión cuyo 
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nombramiento no esté determinado en otro modo en la -

Constitución o en las leyes". 

En 1870, se expide una ley sobre delitos oficiales de 

los altos funcionarios de la Federación. 

3. EPOCA CONTEMPORANEA 

En su texto original la Constitución de 1917, no pre

vé las relaciones entre el Estado y sus servidores públicos. -

En 1920, se intenta crear una Ley del Servicio Civil del Poder 

Legislativo, sin resultado. 

La Ley Federal del Trabajo no inclula a los trabajad~ 

res al servicio del Estado, al disponer que éstos se regirlan_ 

por Leyes del Servicio Civil. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, sienta ju

risprudencia excluyendo a los servidores públicos del articulo 

123 constitucional, ya que entre el Estado y éstos no se busca 

ba el equilibrio, como factores de la producción. 

En 1934, se publica en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción, el Acuerdo sobre organización y funcionamiento de la Ley 

del Servicio Civil. 

En 1938, el movimiento organizado de los burócratas -

culmina con el Estatuto de 1938, para tutelar sus derechos. 
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La Constitución de 1917, estableció una serie de mod~ 

lidades en su articulo 89, facultando discrecionalmente al Pre 

sidente de la RepOblica, para designar a sus colaboradores mis 

cercanos y a los altos funcionarios de la Federación. 

En los articulas 108 a 113 constitucionales, se esta-

blecen las bases para responsabilizar a los altos funcionarios 

de la Federación. por la comisión de delitos oficiales o del -

fuero común y se establece el Juicio Polltico ante las C~maras. 

En 1941 se expide un nuevo Estatuto de los Trabajado

res ~! Servicio del Estado, el cual en su articulo 3o., esta-

blec!a Que la relación jurldica de trabajo se entendla entre -

los Poderes de la Unión o las autoridades del Distrito Federal 

y los respectivos trabajadores. Estableció el car~cter suple

torio de la Ley Federal del Trabajo; dividió a los trabajado-

res en: de base y de confianza, excluyendo del mismo régimen a 

los trabajadores de confianza. 

Continúa adelante la lucha de los trabajadores buró-

cr~tas y es en 1959. el 28 de diciembre, cuando mediante decr~ 

to se crea la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia 

les de los Trabajadores del Estado, publicada el 30 del mismo 

mes y año. 

Como los Estatutos de 1936 y 1941 fueron objeta
dos de inconstitucionales. el 5 de diciembre de_ 
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1960, se adicionó con el apartado B) el articulo 123 
constitucional. 
La iniciativa del entonces Presidente licenciado A-
dolfo López Mateos, entre otros aspectos, senalaha: 
"Los trabajadores al servicio del Estado, por diver
sas y conocidas circunstancias, no hablan disfrutado 
de todas las garant!as sociales que el articulo 123 
de la Constitución General de la República consigna 
para los demAs trabajadores. 
Es cierto que la relación jur!dica que une a los tra 
bajadores en general con sus respectivos patrones, -
es de distinta naturaleza de la que 1 iga a los servl 
dores públ leos con el Estado, puesto que aquél los l~ 

boran para empresas con fines de lucro o de satisfaI 
ci6n personal, mientras que éstos trabajan para ins
tituciones de interés general, constituyéndose en !~ 

timos colaboradores en el ejercicio de la función p~ 

blica. Pero también es cierto que el trabajo no es_ 
una simple mercancla, sino que forma parte esencial 
de la dignidad del hombre, de all! que deba ser siem 
pre legalmente tutelado. (48) 

Por último, Ja Ley Federal de los Trabajadores al Ser 

vicio de\ Estado, fue promulgada el 27 de diciembre de 1963, -

publlcAndose al d!a siguiente, y es la que actualmente est~ vi 

gente, pero es urgente que los trabajadores al servicio del Es 

tado luchen por mAs avances, puesto que a los trabajadores de 

confianza, como en repetidas ocasiones lo hemos mencionado, no 

48 Jorge Olivera Toro: Manual de Derecho Administrativo; Edito 
ria! Porrúa, S.A., México, 1976, 4a. ed1c16n, ¡¡p:-rrg y 34g-
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se les protege en todos sus derechos laborales, sino nada m~s_ 

disfrutan de la garant!a del sueldo y de la seguridad social -

como lo establece el articulo 123 de la ConstituciOn en su a-

partado B, fracción XIV. 

Cuando los trabajadores de confianza al servicio del 

Estado tratan de hacer valer sus derechos laborales, tanto en 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje como en la Jun 

ta Local, por resoluciones de incompetencia, se les ha negado_ 

la posibilidad de que diriman sus conflictos relacionados con 

esa garant!a constitucional, y se les remite a simples tribun! 

les ordinarios federales, menospreciando as! su trabajo y con

siderándolo como simple mercancfa. 

2. LA AOMINISTRAC!ON PUBLICA Y LA NECESIDAD DE LA PRESTACION -
DE SUS SERVICIOS 

La Administración Pública Central, forma parte del P~ 

der Ejecutivo Federal, y es aquella el organismo m~s importan

te de él. Hablar de Administración Pública, entrana hablar de 

Derecho Administrativo, ya que siempre la Administración Póbll 

ca se va a dar dentro del cause del Derecho Administrativo co-

mo parte del Derecho Público. 

Anteriormente la Administración Pública tenla un cam

po o esfera de competencia menor, pero a medida que la sacie-

dad ha tdo progresando y que sus necesidades son mayores y más 
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complejas, la Administración Pública tambi~n ha ido evolucio--

nando y se ha tornado más compleja a la vez que más extensa. -

Con esto estamos diciendo que es la sociedad que en su carrera 

evolutiva obliga a grandes cambios a la Administración Pública, 

en virtud de que con este fin creó la sociedad al Estado y la 

Administración Pública forma parte de éste. Son tantas las n~ 

cesidades colectivas de la sociedad que la Administración Pú-

bllca ya no es sólo Central, sino que surgió una Administra--

ción Pública Paraestatal, donde participan los particulares, a 

ralz de que el cúmulo de necesidades colectivas ya no era sa--

tisfecho por la Administración Pública Central. 

La administración pública federal es una organiza--
ción que forma parte de la actividad del Estado. D~ 

pende directamente del Poder Ejecutivo Federal y se_ 
caracteriza por un conjunto de órganos central izados 
y desconcentrados y, por excepción paraestatales, -
que tienen a su cargo atender legalmente las impres
cindibles necesidades públicas, organizadas en servi 
cios administrativos generales o en la forma de ser
vicios públicos. (49) 
La administración pública es una entidad constituida 
por los diversos órganos del Poder Ejecutivo Federal, 
que tienen por finalidad realizar las tareas socia-
les, permanentes y eficaces del interés general, que 
la Constitución y las leyes administrativas señalan_ 
al Estado para dar satisfacción a las necesidades g~ 
nerales de una nación. (SO) 

49 y SO Andrés Serra Rojas: Derecho Administrativo; Ed. Porrúa, S. A., 
México, 198S, !Ja., edición, r. l, pp. 74 y 75 respectivamente. 
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Por lo que hace al sistema adoptado por la leg1sla-
ci6n mexicana, debemos decir que en principio ella -
sanciona la teorla sobre el origen legal de la comp~ 
tencia, pues reconocida ésta como la aptitud de rea
l izar actos jur!dicos. sólo una determinación expre
sa de la ley puede consignarla. 

Sin embargo de que en un principio es exacta la ase
veración que hacemos sobre el origen legal de la com 
petencia, nuestro sistema legal admite la teorla de 
la delegación. 

As!, en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal se previene que el despacho y resolución de 
los asuntos en estas dependencias corresponder~ ori
ginalmente a los titulares de las mismas; pero que -
para la mejor organización del trabajo, los titula-
res de cada Secretarla podrán delegar en funcionarios 
subalternos cualesquiera de sus facultades excepto -
aquellas que por la ley o por disposiciones del re-
glamento interior respectivo, deban ser ejercidas 
precisamente por dichos titulares (art. 16). 

Es de notarse que, aun en el caso de la delegación -
admitida por la citada Ley, es ella misma, y no la -
voluntad de los funcionarios respectivos, la que au
toriza que determinadas faculatades se otorguen a -
otros funcionarios, lo cual equivales a que sea la -
propia ley el origen y fundamento de la competencia 
delegada. (51) 

51 Gabino Fraga: Derecho Administr3tivo: Editorial Porrúa, S. 
A., México •. 1989, 28a., ed1c16n, p. 125 
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A consecuencia de Ja gran cantidad de actividades que 

se le presentaron a la administración pública central, le fue_ 

necesario Ja creación de otro régimen admiílistrativo originado 

de ella misma y es la administración pública descentralizada;

ésta se encarga de llevar a cabo asuntos espec!ficos en toda -

la República, guardando una estrecha relación con la adminis-

tración pública central, Yu que como lo hemos mencionado, de -

ella es de quien se origina; pero no es una relación de jerar

qu1a, sino m&s bien de coordinación para la eficaz prestación_ 

de los servicios públicos que la administración estA obligada 

a prestar satisfactoriamente a la sociedad. 

Para dicha prestación de servicios públicos, la admi

nistración pública, se va a encargar de Ja ejecución de las I~ 

yes que previamente hayan creado el Ejecutivo mediante decreto 

o bien, el Congreso de la Unión, mediante ley o decreto. 

Los actos que lleva a cabo Ja administración pública_ 

en todas sus actividades estAn sujetos a recursos y revisión -

jurisdiccionales. 

La administración pública selecciona adecuadamente al 

personal técnico necesario para poder prestar eficazmente un -

servicio público. Esta selección, administración e Incluso la 

capacitación de Jos recursos humanos Implican actos administr! 

ti vos. 
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Gracias a la descentra] izaci6n administrativa, el Es

tado por medio de la administración pública, puede llevar has

ta los lugares m~s apartados de la República, los servicios p~ 

blicos; para ello delega en or9anismos paralelos a los órganos 

centrales las funciones de servir, de proveer a las comunida-

des los satisfactores de interés general. 

Como hemos explicado los servicios públicos cada d!a_ 

son más; ha ido creciendo as!, el número de empleados públicos 

como lo explicaremos m~s adelante. 

La descentralización administrativa es Ja técnica de 
organización jur!dica de un ente público, que inte-
gra una personalidad a la que se le asigna una limi
tada competencia territorial o aquella que parcial-
mente administra asuntos especificas, con determina
da autonomta o independencia, y sin dejar de formar_ 
parte del Estado, el cual no prescinde de su poder -
polltico regulador y de Ja tutela administrativa. 

El regimen que regula las relaciones entre el poder_ 
central y los entes descentralizados, es muy variado 
y sujeto a las modalidades que le señalen sus leyes_ 
de organización, pretender preferirse en nuestra le
gislación a una forma pura de centralización o de 
descentralización, es sólo un escarceo llterarlo, -
mas no una realidad. 

Los organismos centralizados o descentralizados adml 
nistrativamente, que cumplen con sus funciones con -
eficaz diligencia, mañana pueden no responder a los 
propósitos de sus creadores. La sabidurla del legil 
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dor debe limitarse a crear estructuras administrati
vas útiles o necesarias para realizar los fines del 
Estado. Es posible que mas adelante, con una mayor_ 
educación administrativa de gobernantes y gobernados, 
pueda triunfar una institución que ha fracasado o se 
crearan nuevos moldes jurldicos para problemas cada 
vez mas complejos. 

Las formas de organización administrativa paraestata 
les estuvieron al reclamo de Ja moda, al multiplicar 
se y pensarse que en la variedad de ellas se encon-
traba la solución de diflciles problemas de la ac--
c[ón gubernamental. Nada mas inexacto, porque esas_ 
formas deben emplearse con discreción y cuidado, so
bre todo las formas descentralizadas que fraccionan_ 
el poder del Estado. multiplicando las personas jurl 
dicas públicas, y correlativamente, los patrimonios 
y reglmenes jurldicos. 

El signo de los tiempos que corren -amenazantes y a
tormentados-, se manifiesta en una fuerte centraliz~ 

clón en el orden politice, frente a una creciente -
descentralización en el orden administrativo, que no 
entorpezca la acción inmediata de los poderes públi
cos. Por otra parte, empieza a presentarse una des
centra! izacil'.>n económica que comprende el manejo de_ 
grandes actividades de la economla nacional, a tra-
vés de la empresa pública, la sociedad anónima de E~ 

tado, la empresa de participación estatal, los fidel 
comlsos y otras formas recientes. (52) 

52 Andrés Serra Rojas: Ob.cit., p. 482 
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La administración pública centralizada perjudicaba el 

desarrollo del pa!s en general, porque anteriormente habla que 

desplazarse desde cualquier lugar de la República para la capl 

tal a arreglar todos los asuntos relacionados con la adminis-

tración pública, esto ocasionaba que los particulares desaten

dieran sus negocios, oficios o sus profesiones por arreglar ª! 

pectes administrativos; es aqu! donde se ve el gran beneficio_ 

de la administración pública al descentralizarse, creanno org! 

nismos que paralelamente con las oficinas centrales ·dan los -

mismos servicios en cada entidad federativa . 

..• "tanto mediante la celebración de convenios con -
las entidades federativas como con Ja creación de d~ 

pendencias regionales" se ha procurado acercar la e! 
tructura administrativa al lugar mismo en que se ge
neran los asuntos, con beneficio del despacho y del_ 
ciudadano a quien evita el trato de los mismos en la 
capital de la República. Con tal objeto se han est! 
blecldo en el centro de determinadas circunscripcio
nes territoriales, Administraciones Fiscales Reglan! 
les con facultades en materia de Impuestos sobre la_ 
renta , Ingresos mercantiles, auditoria fiscal, en -
su caso aduanas, Tesorer!a de la Federación, etc. 

Se han venido también desconcentrando facultades en_ 
delegaciones forestales regionales; en oficinas en -
Guadalajara y Monterrey para la expedición de pasa-
portes de la competencia de la Secretarla de RelaciQ 
nes Exteriores; en oficinas regionales de la Secret! 
r!a de Programación y Presupuesto y de otras depen--
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dencias del Ejecutivo. 

Por último han sido muy frecuentes los convenios de 
coordinación con los Estados, como son entre otros -
los celebrados en materia fiscal. (53) 

La descentralización administrativa. La descentrali 
zación administrativa representa una corriente que -
día a dfa va tomando mayor incremento en los Estados 
contempor~neos y que en términos generales consiste_ 
en confiar algunas actividades administrativas a ór
ganos que guardan con Ja administración centralizada 
una relación diversa de la de jerarqu!a, pero si~ -
que dejen de existir respecto de ellas las faculta-
des indispensables para conservar Ja unidad de Poder. 

La descentralización administativa se distingue de -
la descentralización pol!tica que se opera en el re
gimen federal, porque mientras la primera s~ realiza 
exclusivamente en el ~mbito del Poder Ejecutivo, la_ 
segunda implica un regimen especial de Jos Poderes -
estatales frente a los Poderes federales. 

Adem~s. en tanto que la descentralización administra 
tiva es creada por el Poder central, en la descentr~ 
lización federal los Estados miembros son los que -
crean el Estado federal, participan en la formación 
de la voluntad de éste y su competencia no es deriv~ 
da, como es la de los órganos administrativos desee~ 
tralizados, sino que por el contrario es originaria 
en el sentido de que las facultades no atribufdas e~ 

presamente al Estado federal se entienden reservadas 
a los Estado miembros. 

53 Gabino Fraga: Ob.cit., p. 199 
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La descentralización administrativa ha obedecido, en 
unos casos, a la necesidad de dar satisfacción a las 
ideas democr~ticas y a la conveniencia de dar mayor_ 
eficacia a la gestión de intereses locales, para la 
cual el Estado constituye autoridades administrati-
vas cuyos titulares se eligen por los mismos indivi
duos cuyos intereses se van a ver comprometidos con 
la acción de dichas autoridades. En otros casos, la 
naturaleza técnica industrial o comercial de los ac
tos que tiene que realizar la Administración, la --
obliga a sustraer dichos actos del conocimiento de -
los funcionarios y empleados centralizados y los en
comienda a los elementos que tengan la preparación -
suficiente para atenderlos. Por último, ocurre con 
frecuencia que la Administración se descarga de alg~ 

nas de sus labores, encomendando facultades de con-
sulta, de decisión o de ejecución a ciertos organis
mos constituidos por elementos particulares que no -
forman parte de Ja misma Administración. (54) 

En un sistema liberal de legalidad administrativa, -
la acción individual es Ja regla, limitada solamente 
y de manera expresa por aquellas acciones que se ca~ 
slderan lesivas a la libertad de otros individuos o 
a la paz social. Por su parte, la acción pública es 
la excepción; es considerada como "un mal necesario" 
y, por Jo tanto, debe reglamentarse cuidadosamente.
para garantizar que sólo realice aquellas acciones -
que expresamente le autoriza la sociedad. La admi-
nlstraci6n no puede hacer sino aquel lo que le est~ -

54 Gabino Fraga: Ob.cit., pp. 198 y 199 
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expresamente autorizado. 

Aqu! el derecho desempena un papel de fundamenta! ¡~ 

portancia, pues a través de las normas jur!dicas se_ 
regulará la acción de la administración, sus relaci~ 
nes con los particulares y, en general, se definir~n 
los derechos, obligaciones y prerrogativas de todos_ 
los miembros de la sociedad, sea civil o po!!tica. 

Esto quiere decir que la administración encontrar~ -
en el derecho su marco de referencia y e! fundamento 
de su acción. La norma jur!dica es la encargada de_ 
senalar !a extensión y las limitantes de la acción -
administrativa. El hecho de subordinar la actividad 
de la administración al mando de !a ley, constituye_ 
lo que se conoce como la "legalidad administrativa•, 
propia de todo estado de derecho. 

Oe esta manera, el derecho define la "competencia" -
de la administración. Es decir, define no solamente 
su organización y estructura, sino también sus atri
buciones y !os !Imites de su acción. La legalidad -
administrativa es pues, fuente de seguridad jurldica 
para los gobernados e incluso para las otras autori
dades, ya que define con claridad cómo, cu~ndo y dó~ 

de puede actuar !a administración. 

Al conjunto de normas jurfdicas que regulan la orga
nización y funciones de la Administración Pública y_ 
de sus relaciones con los particulares lo conocemos 
como "derecho administrativo". (55) 

55 Francisco Javier Osornio Corres: La Administración PObllca 
en el Mundo. "Grandes Tendencias Pol!t1cas Contemporlneas" 
Un1versldad Nacional Autónoma de México, p. 7 
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3. EL SERVIDOR PUBLICO Y LA PRESTACION DE SUS SERVICIOS A LA -
ADMINlSTRACION PUBLICA 

Con el término servidor público, abarca~os tanto a 

los altos funcionarios que ocupan puestos de confia1ua y que 

adem~s tienen en sus manos las funciones de dirección admi--

nistración, como a los empleados públicos que en general ocu--

pan puestos de base, pero que no tienen facultades de adminis--

tracl6n y dirección, sino que sólo se concretan a realizar las 

actividades que los primeros les encomiendan. 

Pero Carlos Garc!a Oviedo y Enrique Martlnez Useros -

hacen una distinción entre los funcionarios púhlicos y los em

pleados públicos. Oleen que es funcionario público todo aquel 

que se incorpora de manera voluntaria al organismo del Estado, 

y que el empleado público es aquel que se incorpora al organi! 

mo del Estado, haciendo del ejercicio de la función encomenda

da el objeto principal de las actividades y de su vida. 

Dichos conceptos coinciden en que tanto el funciona-

ria como el empleado se incorporan o forman parte del Estado -

por un proceso de determinación voluntaria. 

En el derecho español la Ley de Funcionarios Civiles 

del Estado, del 7 de febrero de 1964, estableclón en su artfc~ 

lo primero que los funcionarios de la administración pública 

son las personas incorporadas a la misma por una relación de -

servicios profesionales y retribuidos, regulada por el derecho 

administrativo. 
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Los funcionarios de hecho son aquellos que sin inves

tidura regular y nada mAs con el esp!ritu c!vico asumen en for 

ma esponténea el desempeño de funciones públicas, por la mera 

necesidad de que esas funciones públicas no se suspendan, por

que el Interés social as! lo requiere, ésto justifica dicha ac 

tuación. 

La doctrina también incluye en estos funcionarios de_ 

hecho a aquellos que contando con nombramiento éste, est~ vi--

ciado ya sea por falta de competencia de quien lo nombró, por_ 

falta de capacidad del empleado nombrado o por defecto de pro-

cedimiento en el nombramiento. 

En las hipótesis anteriores la ciencia jurldico-admi

nistrativa anglosajona, impone un criterio de justicia para 

que no se perjudique a los terceros que confiaron en que el 

funcionario público tenla facultades para obrar como tal, y en 

tal virtud, otorga validez a dichos actos. 

Aunque en estricto rigor, dichos funcionarios irreg~ 

lares no pueden actuar v~lldamente en nombre del Po
der Público, ya que no se han llenado las condiclo-
nes para que adquieran la competencia inherentes al 
cargo, se ha admitido, sin embargo, que trat~ndose -
de algunos de estos funcionarios irregulares hay que 
reconocer dentro de ciertas limitaciones la validez 
de sus actos, pues el interés público as! lo exige -
para dar seguridad a las relaciones jurldicas. En -
efecto, razones de equidad, de necesidad, obligan a 
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considerar que deben sostener ciertos actos de aque
l los funcionarios, pues es necesario proteger a las_ 
personas que se han visto obligadas a tratar con un_ 
funcionario que tiene todas apariencias de funciona
rio legitimo, y respecto del cual serla razonable, y 

si él le reclame previamente a su intervención la d~ 

mostración de que ha llenado todos los requisitos de 
ley para adquirir la investidura en el cargo que de_ 
hecho esta desempeñando. (56) 

•.. al derecho administrativo interesa fundamental-
mente el problema de los funcionarios de hecho, tan
to porque en dicho derecho se regula la relación de 
la función pública y en consecuencia la sanción de -
las irregularidades en la investidura del titular de 
un órgano de la Administración, como por lo que se -
refiere a las consecuencias que para los partícula-
res y para la misma Administración tienen los actos 
realizados por los funcionario de hecho. 

De acuerdo con la doctrina norteamericana, el funci~ 

nario de hecho existe en los cuatro casos siguientes: 
a) cuando sin nombramiento ni elección conocidos, un 
individuo desempeña un puesto público bajo tales cir 
cunstancias de reputación o aquiescencia que inducen 
al público a considerarlo como funcionario legitimo; 
b) cuando la elección o el nombramiento, han existi
do y son validos, pero el funcionario ha dejado d~ -
cumplir un requisito o condición legal; c) cuando ha 
habido elección o nombramiento, pero el funcionario_ 
es inelegible, o falta competencia al órgano que lo 

56 Gabino Fraga: Ob.cit., p. 159 
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nombró o eligió o hubo irregularidad o defecto en el 
ejercicio de la competencia, y esas circunstancias -
son desconocidas por el público, y d) cuando el nom
bramiento o elección se han hecho de acuerdo con una 
ley que m~s tarde es declarada inconstitucional. (57) 

La vinculación jurldica entre el Estado y los servid~ 

res públicos origina una serie de obligaciones y deberes, como 

son los siguientes: 

El deber de prestar la protesta legal: 

La Constitución en su articulo 128 establece: "Todo fun--

clonarlo público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión 

de su encargo, prestar~ la protesta de guardar la Constitución 

y las leyes que de ella emanen'. 

En México se utilizó el juramento, que conslst!a en invo

car a Dios como testigo de que era verdad lo que se estaba as~ 

veranda. Actualmente los altos funcionarios rinden la protes

ta solemne al tomar posesión de sus cargos. Por ejemplo, el -

Presidente de la República, al tomar posesión de su cargo, an

te e! Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente en -

los casos de recesos del primero, rinde la protesta que la mi~ 

ma ley sefiala: 'Protesto guardar y hacer guardar la Constitu-

ción Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que_ 

de ella emanen, y desempefiar leal y patrlóticamente el cargo -

57 Gabino Fraga: Ob.cit •• pp. 160 y 161 
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de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, -

mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión, y si -

as! no lo hiciere que la nación me lo demande". 

La obligación de ejercer las funciones: 

El empleado público es la persona flsica que concretiza -

los fines de los órganos administrativos. Por tal motivo el 

principal deber del trabajador es el deber de obediencia o de

ber de desempenar sus funciones. 

Este deber implica entre otras, la obligación de desempe

no personal de sus funciones, solamente la ley pu~de senalar -

en qué casos puede ser delegable el cargo, en virtud de que -

una persona es designada atendiendo a su capacidad, competer-

cia, moralidad y actividad. Por lo tanto, si una persona en-

carga sus actividades a otra persona ajena, incurre en falta -

de probidad y honradez, violando los deberes de la función pú

blica. 

Obligación de ejercer el puesto con responsabilidad: 

El empleado sujet&ndose a la dirección de sus jefes, le-

yes y reglamentos respectivos. Si un empleado desobedece rei

teradamente a sus jefes sin causa de justificación, incurre en 

causa de cese justificado 

Obligación de presLar el cargo durante el tiempo que senalan -

los horarios. reglamentos interiores de trabajo o disposicio--
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nes administrativas que as! lo fijen: 

Debe asistir puntualmente al desarrollo de sus activida-

des. El empleado sólo puede desempei'iar, dentro de horas de -

servicio, aquellas actividades que le fueron señaladas. 

La obligación de desempei'iar el cargo con moralidad, impl.!_ 

ca la obediencia jerárquica, la discreción y la lealtad. 

Deber de diligencia: 

El articulo 46, fracción I, de la Ley Federa! de los Tra

bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B 

del Articulo 123, señala varios casos relacionados con el de-

ber dedil igencia; implica prestar sus servicios personalmente 

en el horario senalado, asistiendo regularmente, con la inten

sidad necesaria, con el cuidado y esmero apropiados, y sujeta~ 

dese a las condiciones generales de trabajo de la dependencia_ 

respectiva. 

Deber de obediencia: 

El empleado debe someterse a la dirección de sus jefes y_ 

obedecer a sus superiores; asimismo, debe cumplir con lo que -

sei'iale el reglamento interior de su trabajo al respecto. 

El poder de los superiores de dar órdenes es lo que se -

llama poder jerárquico e implica el poder de anular o reformar 

los actos del inferior. Todos los funcionarios y empleados -

que se encuentran en una relación de jerarqu!a tienen el deber 

de obediencia. 
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Los organismos descentralizados se encuentran implicados 

en este mismo deber, quedando en consecuencia. sujetos a las -

disposiciones de las leyes respectivas. 

Deber de discreción y de secreto profesional: 

Este deber se refiere a Ja reserva que deben guardar to-

dos los empleados y funcionarios de Jos asuntos que con motivo 

de su cargo tengan conocimiento. 

Deber de seguridad: 

El manejo de armas, explosivos, sustancias y demls eleme~ 

tos exigen un especial cuidado en su manejo; el articulo 44, -

fracción V, de la ley citada, establece como obligación buro-

crltlca: "Evitar Ja ejecución de actos que pongan en peligro_ 

su seguridad y la de sus compañeros". 

Deber de lealtad o fidelidad a la Nación Mexicana: 

Este deber implica una exaltación patriótica de orgullo.

desinterés y nobleza del funcionario y del empleado para ser-

vlr a su patria, a la cual desea ver grande y respetada. 

Deber de residencia: 

Se refiere a la obligación que tiene el empleado de resi

dir en el Jugar que preste sus servicios; en el nombramiento -

se señala en qué lugar prestara sus servicios. Existen casos_ 

graves de emergencia y calamidades públicas en los cuales la -

administración pública si puede movilizar a su personal y hay_ 
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que diferenciar a éstos de los casos normales en los cuales se 

exige una residencia fija de acuerdo con el servicio. 

As! como los servidores públicos al incorporarse al Esta

do como tales, tienen deberes y obligaciones que el mismo Est~ 

do impone mediante sus leyes para el desarrollo de la función_ 

pública, correlativamente los servidores públicos tienen una -

serle de derechos a los cuales nos vamos a referir enseguida. 

Derecho al cargo o empleo o derecho a la estabilidad: 

El articulo 60., de la Ley burocr~tica señala el car~cter 

de Inamovilidad para los empleados de base y señala los casos_ 

en los que si pueden ser removidos; la base de los derechos de 

los empleados públicos en Ja Inamovilidad y la estabilidad. 

El derecho ai cargo est~ en relación directa con el pre

supuesto de egresos, ya que ah! es precisamente donde los 

puestos est~n autorizados; nadie puede obligar al Estado a 

crear puestos que no considere necesarios, pues éste los crea 

precisamente en función de la necesidad para poder cumplir con 

los f lne~ que le han sido encomendados por la sociedad. 

Como lo declamas anteriormente, la inamovilidad es para -

los trabajadores de base porque, por ejemplo, el articulo 89,

fracción 11, de la Constitución, señala en qué casos el Presi

dente de la República puede remover libremente a los funciona

rios públicos, sin responsabilidad alguna para el Estado, en -

virtud de que tales funcionarios son de confianza y no de base. 
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Derecho al ascenso: 

Tomando en cuenta las condiciones de aptitud, moral y téI 

nica para el desempeño de la función pública, los trabajadores 

tienen derecho a que se les mejore su condición laboral; con -

fundamento en el articulo 123, apartado B, Fracción VI 11, el -

Estado organizar~ escuelas de Administración Pública; los as-

censos deben ser mediante sistemas que permitan apreciar los -

conocimientos y aptitudes de los aspirantes. No solamente es

tos aspectos deben tomarse en cuenta para el ascenso por medio 

de escalafón, sino que también ser~ importnate la antigüedad. 

La capacidad técnica, aptitudes y antigüedad son tomadas 

en cuenta para el ascenso del trabajador porque va a redundar_ 

principalmente en una mejor remuneración y porque el Estado -

tiene que asegurarse de que cuenta con empleados que van a co

laborar en un desempeño adecuado de Jos servicios públicos. 

Sistemas de selección de los funcionarios públicos: 

El articulo 123, apartado B, fracción V!l, señala que la_ 

designación del personal se har~ mediante sistemas que perml-

tan apreciar los conocimientos y aptitudes de los asp!rantes,

adem~s de que, por otra parte, el Estado organizar~ escuelas • 

de Administración Pób!ica, que atiendan a este fin. 

En general se toma en cuenta una buena condición f !sica · 

y moral aunada a una capacidad adecuada. Puede exigirse en a!g~ 

nos casos requisitos de edad, de antigüedad, de aptitud flsica y de 
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aptitud técnica o de mérito. 

Derecho al sueldo o salario: 

El articulo 123, apartado B, señala las bases fundamenta-

les en relación al sueldo o salario en las siguientes fraccio-

nes: 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos -
respectivos, sin que su cuantla pueda ser disminuida 
durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarlos podrán ser Inferiores al 
mlnlmo para los trabajadores en general en el Distrl 
to Federal y en las entidades de la República; 

V. A trabajo lg11al corresponderá salario Igual, sin_ 
tener en cuenta el sexo; 

VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, de
ducciones o embargos al salario, en los casos preví~ 
tos en las leyes. 

El articulo So., constitucional establece que nadie puede 

ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución j! 

dlclal, y además que nadie podrá ser obligado a prestar traba

jos personales sin la justa retribución. 

Derechos a licencias, vacaciones y descansos: 

La Constitución en su articulo 123, apartado B, fraccio--

nes siguientes, señala: 

Fracción 11. Por cada seis dlas de trabajo, disfrut~ 

rá el trabajador de un d!a de descanso, cuando menos, 
con goce de salario Integro. 
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El mismo articulo en su fracción XI, inciso e, señala que 

las mujeres gozarén de un mes de descanso antes del parto y --

dos después de él. 

El articulo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al -

Servicio del Estado, dispone en su fracción VIII: Conceder li

cencias a sus trabajadores, sin menoscabo de sus derechos y a~ 

tlgüedad y en los términos de las Condiciones Generales de Tr~ 

bajo, en los siguientes casos: 

a) Para el desempeño de comisiones sindicales. 

b) Cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de -

otras comisiones, en dependencia diferente a la de su_ 

adscripción. 

c) Para desempeñar cargos de elección popular. 

d) A trabajadores que sufran enfermedades no profesiona-

les, en los términos del articulo Jo., de la presente_ 

Ley, y 

e) Por razones de carActer personal del trabajador. 

Con motivo del desempeno de sus funciones los servid~ 

res pObllcos pueden incurrir en responsabilidad. El articulo_ 

108 constitucional, establece quienes son servidores públicos 

para este efecto. 

Art. 10B. Para los efectos de las responsabilidades 
a que alude este titulo se reputar~n como servidores 
püblicos a los representantes de elección popular, -
a los miembros de los Poderes Judicial Federal, y --
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Judicial del Distrito Federal, a los funcionarios y_ 

empleados, y, en general a toda persona que desempe
ñe un empleo, cargo o comisión de cualquier natural~ 
za en la administración pública federal o en el Dis
trito Federal, quienes serán responsables por los a~ 

tos u omisiones en que incurran en ei desempeño de -
sus respectivas funciones. 

El presidente de la República, durante el tiempo de_ 
su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la 
patria y delitos graves del orden común. 

Los gobernadores de los Estados, los diputados a las 
legislaturas locales y los magistrados de los Tribu
nales Superiores de Justicia locales, serán respons~ 
bies por violaciones a esta Constitución y a las le
yes federales, as! como por el manejo indebido de -
fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de Ja República -
precisarán, en los términos del primer párrafo de e~ 
te articulo y para los efectos de sus responsabilid~ 
des, el carácter de servidores públicos de quienes -
desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y 

en los Municipios. (58) 

Y con fundamento en el anterior articulo constitucio-

na! el Congreso de la Unión decretó la Ley Federal de Respons~ 

bilidades de los Servidores Públicos. Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el dla 31 de diciembre de 1982. Con 

fundamento en el articulo 2o., de esta ley se establece que --

SB Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos; Edi
torial Porrúa, s. A., México, 1989, 87a., edición, pp. 96 y 97 
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son sujetos de la misma los servidores públicos mencionados en 

el pArrafo primero y tercero del articulo 108 constitucional.

es decir, Jos representantes de elección popular, Jos miembros 

de los Poderes Judicial Federal, y Judicial del Distrito Fede

ral, los funcionarios y empleados, y, en general toda persona_ 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier natura

leza en la Administración Pública Federal o en el Distrito Fe

deral; Jos gobernadores a los Estados, los diputados a las le

gislaturas locales y los magistrados de los Tribunales Superi~ 

res de Justicia locales, y en general toda persona que maneje 

o aplique recursos económicos Federales. 

Con el fin de proteger el patrimonio nacional y que -

los funcionarios no hagan mal uso de él o Jo desv!en para otros 

fines, se creó el Registro Patrimonial de los Servidores Públ! 

cos, ya que, como es sabido, ei hombre en general es suscepti

ble de cor~upción; es por eso que el Registro Nacional se creó 

con ei fin de que haya un control acerca de qué bienes tenla -

el servidor público antes de su encargo y cuales posee después 

de que lo hubiese desempeñado. 

Anteriormente no era necesario tanto control sobre -

los bienes que manejaban Jos servidores públicos como ahora, -

ya que de igual forma como ha aumentado Ja sociedad y con el la 

Ja necesidad de mas servicios públicos igualmente ha aumentado 

Ja masa burocratica, en virtud de que cada vez son mAs Jos ser 
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vidores públ ices necesarios para la satisfacción del interés -

general: as! vemos cómo en cada Estado o entidad federativa se 

han formado organizaciones de Jos trabajadores ñl servicio del 

Estado, en busca de cada vez mejores condiciones de vida; de -

esta manera han nacido organizaciones sindicales Que aparente

mente luchan por los derechos de Jos trabajadores, pero que en 

realidad, considero que no son mis que organizaciones de algu

nos de los mismos trabajadores que viven a costa de Jos demls 

trabajadores públicos, pues en ocasiones sólo funcionan como -

gestores, gestores buenos o malos, pero sólo gestores y no es 

este el objeto con el que nacieron los sindicatos. 

Claro que no es nada mis culpa del sindicato, en vir

tud de que los sindicatos nacionales en cada dependencia guber 

namental existen porque con fundamento en el articulo 123 cons 

titucional, apartado B, fracción X, es mero requisito formal;

pero no tienen la fuerza necesaria para luchar por los emplea

dos pObl ices. 

Son Jos trabajadores al servicio del Estado !os que -

conjuntamente con su sindicato deben luchar por reformar la -

Constitución en estñ parte para que entonces, si tenga la fuer 

za de un verdadero sindicato y pueda Juchar por los Intereses_ 

de sus agremiados. 

Por ejemplo, no es humanamente posible desde el punto 

de vista legal que se den los requisitos que e•ige la constitu 
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ci6n para una huelga, ya que establece que la violación a sus_ 

derechos sea general y slstemétlca; esto es, que se deben vio

lar todos los derechos que tutela el articulo 123 constitucio-

na! en su apartado B. a todos los trabajadores al servicio del 

Estado, y por Jo tanto el derecho a la huelga para estos trab~ 

jadores no existe. 

León Duguit expresó a propósito del sindicalismo pú
blico, que "el sindicalismo de los funcionarios es 
una manifestación del gran movimiento sindicalista.
pero tiene su dominio propio, por los funcionarios -
que están encargados de asegurar el funcionamiento -
de los servidores públicos, constituyen una clase e! 
teramente diferente de los trabajadores de la indus
tria privada, serla falsear completamente el movi--
mlento el pretender asociarlo al movimiento obrero -
propiamente dicho. El querer federal izar sus asocia 
clones con las de los sindicatos obreros, es descono 
cer completamente sus Intereses". 

El derecho de asociación sindical de los trabajado-
res públicos es un derecho indiscutible, por lo que 
estimamos justa la posición de nuestra Constitución_ 
y de la legislación regulando tan importante activi
dad relacionada con la Administración Pública. (59) 

La acepción del derecho de huelga de los servidores_ 
del Estado es la consecuencia de un largo proceso de 
luchas sociales, que ha considerado que no deben ne
garse a los funcionarios y empleados públicos los ~-

59 Andrés Serra Rojas: Ob.cit., p. 424 



- 113 -

mismos derechos que han conquistado los rtem~s traba
dores. Sin embargo, no ha sido posible por ia natu
raleza especia 1 y delicada de la función pública, 
equiparar totalmente la situación obrero-patronal a 
Ja de Ja Administración Pública. 

Como se ha analizado antes, ei Estado no es un Esta
do-patrón, sino un Estado servidor de los intereses 
generales. Sus actos est~n desprovistos del esp(ri
tu de lucro y las actividades comerciales e indus--
triales que realizan, se hacen motivadas por muy se
rias razones económicas. La huelga en los servicios 
de drenaje, de agua, de cementerios, de hospitales.
acarrea muy graves consecuencias que deben conside-
rarse serenamente. 

Nadie ha objetado con m~s firmeza el derecho de huel 
ga de los trabajadores del Estado que Gast6n Jeze, -
en su obra Principios Generales del Derecho Adminis
tratlv~: "Si el Estado es un todo armónico, único e_ 
indivisible, un ente armónico que tiene como fin --
esencial el servicio público, no se concibe que pue
da haber una discrepancia de intereses entre sus Pª! 
tes constitutivas. y la huelga no es otra cosa m~s -
que una discrepancia en su manifestación dtn~mtca; -
la "tesis del servicio público impone a los agentes -
la prohibición de todos aquellos actos que pueden P! 
ralizar o entorpecer el funcionamiento regular y co~ 
tlnuo del servicio público. La huelga de ios agen-
tes públicos propiamente dichos constituye siemrre,
sean las que fueren las circunstancias, pna falta -
grave. Huelga y servicio pOblico son ideas antttét! 
cas. La huelga es el hecho que subordina el funclg_ 
namiento del servicio público, es decir, la satisfa~ 
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ción de un interés general a los intereses parttcul2_ 
res de los agentes. Por respetables que sean esos -
Intereses particulares, no pueden prevalecer sobre -
el interés general que representa el servicio públ i
co. El régimen del servicio público se basa en la -
supremacla del interés general. (60) 

Como podemos ver, Gastón Jeze ataca fuertemente el d~ 

recho de huelga argumentando que es primero el interés general 

que el interés particular; pues bien ésto es cierto, pero el -

Estado en virtud de gozar de una parte de la soberanla, de la 

libertad de los individuos, también esta obligado a respetar a 

sus trabajadores en todos sus derechos. 

En la practica podemos ver que existe bastante deseo~ 

tento entre los trabajadores al servicio público y el Estado -

que es su patrón; por lo tanto, no es verdad que el Estado es 

un todo armónico. Ahora bien, si el Estado es respetuoso de -

los derechos laborales de sus trabajadores, en nada le afecta 

que exista un derecho de huelga tutelado en la Carta Magna y -

en las leyes correspondientes porque los trabajadores al servJ. 

cio del Estado no haran uso de él. Pero si, por el contrario, 

dicho Estado no es respetuoso de los derechos laborales de sus 

servidores, éstos como parte integrante también de la sociedad 

y por el hecho de haber sacrificado parte de su libertad en --

60 Andrés Serra Rojas: Ob.cit., p. 429 
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favor del Estado para que éste velara por sus intereses, tie-

nen el derecho de exigir que se les respeten sus derechos y de 

qué otra manera pueden hacerlo si no es presionando al Estado 

para ello mediante el ejercicio del derecho de huelga. Pero -

que realmente se consagrara un derecho de huelga de tal forma 

que, como ya lo mencionAbamos antes, sea posible cumplir con -

los requisitos que se establezcan, puesto que de lo contrario, 

es un derecho de huelga nulo. 

Articulo 92. Huelga es la suspensión temporal del -
trabajo como resultado de una coalición de trabajad~ 
res, decretada en la forma y términos que esta Ley -
establece. 
Articulo 93. Declaración de huelga es la manifesta-
ción de la voluntad de la mayorla de los trabajado-
res de una dependencia de suspender las labores de -
acuerdo con los requisitos que establece esta Ley, -
sl el titular de la misma no accede a sus demandas. 
Articulo 94. Los trabajadores podr~n hacer uso del -
derecho de huelga respecto de una o varias dependen
cias de los Poderes Públicos, ·cuando se violen de m~ 
ner~ general y sistem~tica los derechos que consagra 
el apartado B, del articulo 123 Constitucional. (61) 

La huelga, es el ejercicio de la facultad legal de -
las mayorias obreras para suspender las labores en -
las empresas, previa observancia de las formalidades 

61 Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera: Legislación 
Federal del Trabajo OurocrAtico; Editorial Porrúa, S. A.,
Méx1co, 1989, 26a., ed1c16n, pp. 51 y 52 
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legales, para obtener el equilibrio de los derechos_ 
o intereses colectivos de los trabajadores y patro-
nes. (62) 

Es claro que para Mario de la Cueva, los trabajadores 

al servicio del Estado no tienen derecho al uso del derecho de 

la huelga al señalar en su definición que es facultad legal de 

las mayor!as obreras y en ningún momento alude a los trabajad~ 

res al servicio del Estado. Pero no hay que olvidar que en el 

tiempo en que él elaboró su obra, aun no se incorporaban en 

nuestra Carta Magna los derechos de los trabajadores al servi

cio del Estado. 

4. EL DERECHO ADMINISTRATIVO Y LAS RELACIONES LABORALES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 

El derecho administrativo es Ja rama del derecho pú-

bl ico interno que determina Ja organización y funcionamiento -

de todas las dependencias de la administración pública tanto -

centralizada como paraestatal. 

Señala Serra Rojas que al derecho administrativo lo -

forman el conjunto de normas que crean a las instituciones ad-

ministrativas y regulan su funcionamiento; también est~ inte--

grado por los principios, teorlas y conclusiones de la doctri

na administrativa, que inspira, funda y explica la naturaleza_ 

62 Mario de la Cueva: Derecho Mexicano del Trabajo: Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1949, l. 11, p. 810 -
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jur!d!ca de !a legislación administrativa, su organización y -

las decisiones de la administración pública. 

Como podemos ver, no es posible que exista administr~ 

ci6n pública sin derecho administrativo. Y como la administra 

ci6n pública no puede existir sin que haya función pública, es 

de aqu! de donde surge naturalmente la relación entre el dere

cho administrativo y la prestación de servicios de los trabaj~ 

dores públicos. Por lo tanto, el derecho administrativo es el 

medio esencial para el ejercicio de la función administrativa. 

El derecho administrativo tiene estrecha relación con 

las relaciones laborales de los servidores públicos, ya que en 

el momento de extender el nombramiento a los trabajadores pú-

blicos, esto implica un acto administrativo regulado por el d~ 

recho administrativo; es m~s. la misma administración de los -

recursos humanos en las dependencias gubernamentales es mate-

ria del derecho administrativo. 

El derecho administrativo, como ya lo dijimos antes.

forma parte del derecho público y viene a regular a la adminis 

traci6n pública que es uno de los órganos del Poder Ejecutivo_ 

Federal. De ah! que el derecho administrativo sea de suma im

portancia. 

El derecho administrativo, como todas las ramas del -

derecho, tiene su fundamento en la Constitución. 
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Todo problema de derecho administrativo comienza, -
por regla general, siendo un problema de derecho --
constitucional. Determinada la situación jur!dica -
constitucional, su desarrollo pormenorizado cae en -
el campo del derecho administrativo. El derecho 
constitucional establece la base indestructible, el 
derecho administrativo su ulterior evolución. 

Es a este derecho al que corresponde la descripción_ 
y analisis de la Administración Püblica, como órgano 
fundamental del Poder Ejecutivo Federal de acuerdo -
con el Titulo Tercero, Capitulo lll. articulas 80 a_ 
93 de nuestra Constitución. (63) 

63 Andrés Serra Rojas: Ob.cít .• p. 73 
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e o N e l u s 1 o N E s 

1. Durante la época colonial y el México independiente, si 

hubieron algunas disposiciones que se referlan a las re 

laciones laborales de los servidores públicos. Pero és 

to no ocurrió en los principios de Ja época contempor~

nea. 

2. La Constitución de 1917 no incluyó ninguna regulación -

laboral para los servidores públicos; incluso a toda -

persona que se empleara en el gobierno se le vela mal -

por ese solo hecho. Es hasta 1960 que después de toda_ 

una evolución se logra que se inserte en el articulo --

123 de la Constitución los derechos de los trabajadores 

al servicio del Estado. 

3. La administración pública es el órgano del Poder Ejecu

tivo que más vemos reflejada en todos los hogares, tan

to de la capital como en los lugares más apartados de -

nuestro pa!s, en virtud de avocarse a la prestación de 

los servicios públicos. 

4. Para que una persona se considere empleado de la adml-

nlstración pública es necesario de que cuente con nom-

bramiento hecho por funcionario autorizado para ello, o 

que aparezca en las listas de raya. 

5. En virtud de que vivimos en un Estado de Derecho, !a ad 
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ministración pQblica siempre se va a dar dentro del cau 

ce del derecho y es el derecho administrativo quien se_ 

va a ocupar de Ja administración p(Jbl ica. 

6. Desde el punto de vista formal los tres poderes del Es

tado son iguales. Pero desde el punto de vista pol!ti

co el Poder Ejecutivo es el más importante, en virtud -

óe estar representado por el Presidente de la República. 

Por lo tanto, como la administración pública es el 6rg2. 

no m~s importante del Poder Ejecutivo, es el órgano más 

importante del Estado, pol!ticamente hablando. 

7. Considera que la relación laboral burocrática s! requi~ 

re de principias b~sicos independientes, en virtud de -

que no se busca un equilibrio entre Jos factores de Ja 

producción, ni existe lucha de clases y tampoco el Est2. 

do persigue un fin de lucro; pero s! representa una --· 

gran parte del trabajo humano y debe regularse de tal -

manera que se armonicen los intereses del Estado y los 

intereses de las trabajadores al servicia del Estado. 

8. Es menester que los trabajadores al servicio riel Estado 

luchen par reformar el apartado 8, principalmente en lo 

que a huelga se refiere, pues el requisito que se exige 

es materialmente imposible que se cumpla y por lo mismo 

los empleados públicos permanecen maniatados. por ast -

decirlo, sin poder exigir mejoras laborales. 
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